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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Llerena que fué decretada por V.S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 del actual el 
siguiente dictamen: ; ? ; ;

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 déPcbífíéléte mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Llerena, decretada por el Go
bernador de Badajoz. No constan los fundamentos de la 
providencia del Gobernador acordando la suspensión, pues 
al comunicar esta medida al Ministerio del digno cárgc 
de V. E., dicha Autoridad provincial se limitó á afirnía] 
que la ha impuesto al Alcalde y Concejales de Llerena poi 
consecuencia de las graves faltas observadas en la Admi
nistración de dicha ciudad por un Delegado encargado de 
visitarla.

Las faltas son existir en las arcas municipales mayo* 
suma que la detallada en los libros de intervención; ha
berse satisfecho con fondos municipales atenciones de¡ 
Pósito y realizado por Administración y no por subasta 
servicios determinados; haberse aplicado á Jas obras pú
blicas el importe de una suscrición voluntaria abierta en
tre ios vecinos y cuyos rendimientos no ingresaron en De
positaría; resultar omitida la ejecución de ciertas obras 
acordadas por el Ayuntamiento, y aplicado parte del ca
pital procedente de Propios á la satisfacción de atencio
nes ordinarias del presupuesto.

De la solicitud que dirigen á Y. E. los Concejales sus
pensos y de los documentos' unidos á ella, aparece justifi
cada la diferencia entre la tcaniidad hallada en las arcas 
municipales y la que debía haber según los libros de in
tervención.

Se justifica también que esr insignificante la cantidad 
que de los fondos municipales ¡se destinó á calidad de rein
tegro á las atenciones del Pósito, obedeciendo la trasfe- 
rencia á la necesidad de h&ceí ofectivo el descubierto en 
un plazo angustioso señalado por -iA  Gobernador dé la pro
vincia.

Prueban también que e l  sistt^ma de Administración 
para la prestación de ciertos servicios fué acordada por 
la  Municipalidad anterior á la suspemsa; p u eséstá  108h a  
contratado en pública licitación; y demuestran, en fin, que 
además de no haberse inferido perjuicio' á los intereses 
comunales, las otras faltas que se les imputan fueron co
metidas antes de la fecha en que comenzaron á desempe

rn ar sus funciones.
Ante los argumentos y afirmaciones contenidas? i t o  la  

axiterior defensa, considera la Sección que no puede Man
tenerse la suspensión de que se trata, pues las faltas? que 
al parecer la han servido de fundamento no se, hahan 
comprendidas en ios artículos 180, 183 y 189 de í e /  
Municipal. • - »v

SensJble es que el Gobernador no exprese deterMiha- 
mente curiles han sido, ni que tampoco se las haya comu
nicado á lo:s interesados ai notificarle la orden de suspen
sión; pero como en esta invoca las faltas administrativas 

nu y^rtidas por el Delegado, y las que el mismo enumera no 
se hallan comprendidas en Jas phrescrj§c|Qnesi anterior
mente

Opina íá Sécción que debe alzársela suspensión del 
Ayuntamiento de Llerena.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De íteal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el más exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Junio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alosno decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 24 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: Con Real orden de 17 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el adjunto expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alosno, decre
tada por el Gobernador de Huelva en 29 de Mayo último.

Resulta que nombrado en 12 de este último mes un 
Delegado para que inspeccionase la marcha administrati
va  de aquella Corporación municipal, hizo constar en las 
atetas de la vjsita al efecto girada que practicado un arqueo 
arrojaba uña existencia igual á la obrante en las arcas 
municipales, la que por tanto resultaba perfectamente jus
tificada; que ni el Depositario ni el Interventor llevaban 
libro alguno, limitándose aquél á anotar las entradas y 
salidas en un cuaderno de su uso particular, y éste á au
torizarlos libramientos y cargarémes; que el libro de in 
tervención en donde el Secretario hace constar el movi
miento de los fuñaos carece del timbre móvil que debía 
figurar en su primera y última.hoja; que en sesión cele
brada en 8 de Diciembre último se dió cuenta por el Se
cretario de la dimisión presentada por el Depositario de 
los fondos municipales, y en su vista la Corporación ácor- 
dó por unanimidad que mientras se proveyera en persona 
de arraigo y de responsabilidad, ejerciera el mencionado 
cargo el Concejal D. Manuel Arreciado con el carácter de 
interino y obligatorio, con cuyo carácter seguía desem
peñando la Depositaría sin tener prestada la correspon
diente fianza; que pedido el expediente relativo á la cons
trucción del camino que conduce á las minas de Tharsis, 
se manifestó por el Alcalde que no se había instruido, 
porque siendo las obras de muy poca importancia no con
sideró necesario el Ayuntamiento que fueran dirigidas por 
un facultativo, por lo cuál se acordó realizarlas por admi- 
ministíáción, y que las cuentas se habían unido á los li
bramientos con las copias de los acuerdos de la Munici
palidad, después de haber estado expuestas al público; que 
las actas de algunas sesiones celebradas por la Junta mu
nicipal en el corriente año se hallaban extendidas en papel 
del sello del año anterior; que en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento se facultó al agente del mismo para que 
enajénase el papel amortizable del 2 por i 00 que poseía la 
Corporación, apareciendo de las certificaciones que figu
rón en el expediénte que el mencionado acuerdo se tomó 
en sesión celebrada por el Ayuntamiento del bienio ante
rior en 23 de Abril del año último, y que el actual se ha
bía limitado á ¿probar la cuenta rendida por el agente 
I). Enrique Pinto, y á disponer que el producto de la ena
jenación inglésase en las arcas municipales; que en el 
libro dé actas de las sesiones rio aparecía que en la cele
brada en 1.° de Enero se hubiere tomado acuerdo alguno 
relativo á la formación de las lisias de electores para Com
promisarios; pero que en la celebrada en 26 dol mismo 
m es se hacía constar que habiendo estado expuestas al 
público y no habiéndose presentado ninguna protesta, se 
había acordado darlas por ultimadas y que se publicaran 
de nuevo antes del día 8 del mes de Marzo; que no se h a 
bía constituido la Junta municipal de Sanidad, porque

según manifestación del Alcalde no tenía asuntos de que 
tratar; y por último, que interrogado el Alcalde por la 
Delegación acerca de los arbitrios existentes en la locali
dad, y de á quién pertenecían los pesos y medidas, mani
festó que los pesos eran de la propiedad del alguacil Mar
tin Yázquez que los alquilaba á las personas que tenía por 
conveniente, exigiéndoles una cantidad por el alquiler* 
cuya manifestación fué en un todo corroborada por la  
declaración que el Delegado exigió al referido alguacil.

De otro expediente que va unido al que queda extrac
tado, que fue instruido con anterioridad á éste por Dele
gado distinto, aparece que el Ayuntamiento había exclui
do á algunos electores é incluido á otros que no tenían, 
derecho á serlo en las listas de Compromisarios para las  
elecciones de Senadores, no constando que el Goberna
dor hubiese adoptado en cuanto á este extremo resolu
ción alguna. Fundándose en algunos de los hechos referi
dos, la expresada Autoridad decretó la suspensión del 
Ayuntamiento de Alosno, pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales para que procediesen á lo que hubiera lugar 
en justicia.

Contra esta providencia han recurrido en alzada los 
suspensos ante el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
instancia de 4 del actual, á fin de que se deje sin efecto 
la corrección impuesta, y de que se les reponga en el ejer
cicio de sus cargos, á cuyo propósito exponen que desde 
principios de Marzo del corriente año hasta fines del pa
sado mes, han sido cuatro las visitas de inspección que ss  
han girado á aquel Ayuntamiento por distintos Delegados* 
sin que como consecuencia de las tres primeras se les 
haya apercibido ni multado, habiéndoseles, por tanto, im
puesto la más grave de las correcciones gubernativas sin 
que hubieran precedido la de aquellas como la ley dispo
ne; que á juicio de los exponentes ninguno de los Delega
dos reunía las condiciones que para el ejercicio de este 
cargo exige la ley de 28 de Setiembre de 1863; y que obe
deciendo á órdenes terminantes del Gobernador, habían te
nido que satisfacer á los referidos Comisionados 437 pese
tas de los fondos municipales contra lo dispuesto en el 
artículo 11 de la misma ley; que por lo que hace á los 
fundamentos del decreto de suspensión, acompañaban para 
desestimarlos por no haber Notario en la localidad las 
certificaciones expedidas por el Secretario del Ayunta
miento interino, y visadas por el Alcalde, y de las que re
sulta que desde que la Corporación suspensa entró en po
sesión, todos los acuerdos que tomó lo fueron por sufi
ciente número de Concejales; que mensualmente se había 
acordado la distribución de fondos con arreglo al presu
puesto; que existía arca de tres llaves en la misma forma 
que la ley dispone; que trimestralmente se publican los 
estados de gastos é ingresos; que no se habían realizado 
más obras que las relativas á pequeñas reparaciones de 
caminos y calles; y que no excediendo su importe de 800 
pesetas, se habían hecho por Administración, existiendo 
crédito para ello consignado en el presupuesto; que la ac
tual Corporación no ha enajenado ninguna clase de valo- 
res; que no ha existido nunca el arbitrio de pesas y me
didas; y por último, afirman los recurrentes que ninguna 
falsedad se ha cometido en la formación de las listas de 
electores para Compromisarios; pero que en todo caso, su  
declaración correspondía únicamente á los Tribunales, y  
que nunca podría fundarse én la simple afirmación de un  
Delegado que la había hecho constar sin audiencia de los 
interesados.

La Sección, después de haber examinado con toda de*4 
tención los antecedentes á que queda hecha referencia* 
entiende que no estuvo en su lugar, y que no resulta jus
tificada. la severa corrección im puesta por el Gobernador 
de Huelva al Ayuntamiento de Alosno, toda vez que los 
suspensos* ep el recurso de alzada que. han elevado á ese
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Ministerio, han desvirtuado por completo los hechos que 
mayor gravedad revisten de cuantos en el expediente se 
consignan, y m uy especial y concretamente los en que la 
expresada Autoridad fundó su providencia, quedando por 
consiguiente subsistentes únicamente algunos, como el 
relativo á la enajenación de valores pertenecientes á la 
Municipalidad sin las formalidades que exige la ley, que 
no son en m anera alguna imputables á la actual Corpo
ración, con arreglo á los preceptos establecidos por la ju 
risprudencia, y otros que, careciendo de verdadera im por
tancia, no pueden servir de base para la suspensión, pues 
no resulta de ellos que se hayan causado perjuicios de 
consideración á los intereses del Municipio.

Tampoco encuentra la Sección que haya motivo sufi
ciente para m antener el decreto del Gobernador en lo que 
se refiere á la remisión á los Tribunales del tanto de culpa 
por haber excluido de las listas de electores para Compro
misarios á personas que debían serlo, é incluido, por el 
contrario, á otras que no tenían ese derecho, pues á más 
de que este extremo no resulta suficientemente justificado 
en el expediente, no consta que durante el tiempo que las 
referidas listas estuvieron expuestas al público se hiciera 
reclamación alguna por los interesados, ni mucho menos 
que esas informalidades se hubieran cometido con el pro
pósito deliberado de lesionar ó perjudicar el derecho de 
los electores; ;

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse la sus
pensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento, con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo dé Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San Quintín de Mediona que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
14 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de San 
Quintín de Mediona, decretada por el Gobernador de B ar
celona.

Resulta que con fecha 31 de Agosto último, cuatro 
Concejales de los nueve que constituyen el citado A yun
tamiento recurrieron á la expresada Autoridad superior 
de la provincia, manifestando que el Alcalde se había ne
gado á admitir las cuentas de los ejercicios de 1875 á 1876 
y de 1880 á 81 reclamadas por el Gobierno civil, alegando 
que ignoraba si estaban bien ó mal formadas; que tampo
co accedió á que se llamase á los cuentadantes para ha-, 
cerles entrega de ciertos documentos, oponiéndose tam 
bién á facilitar otros del último bienio para rendir las 
cuentas de aquel período.

Con posterioridad á esta denuncia se presentaron otras 
cuatro con fechas 13 y 17 dé Setiembre, 23 de Octubre 
de 1873 y 27 de Enero último.

La primera, suscrita por varios vecinos, participando 
que en la sesión pública extraordinaria del 11 de Setiem
bre fueron expulsados del salón de sesiones sin otra causa 
que una determinación caprichosa del Alcalde.

La segunda, promovida por el Síndico, manifestando 
que se había autorizado al alguacil para cobrar parte del 
impuesto de consumos, á pesar de haber un Recaudador 
nombrado por el Ayuntamiento, sin que el Alcalde hu
biera llegado á entregar en Depositaría las cantidades co
bradas por el alguacil, ni hecho tampoco el pago de dos 
trimestres del contingente provincial, cuyo importe había 
extraído de la Caja municipal con la correspondiente auto
rización. La tercera elevada por el Concejal Interventor, 
manifestando que no se contaba con él para la salida y 
entrada de caudales, y que la Autoridad local obraba á 
capricho sin contar con la Corporación municipal, y que 
habiéndole presentado el Alcalde algunos libramientos 
para que los firmase, como se opusiere á hacerlo respecto 
de los que conceptuó ilegales, se opuso el mismo Alcalde 
á  que firmara los demás. La cuarta, formulada por cuatro 
Concejales, quejándose de que al presentarse en la Casa 
Consistorial en los días 13 y 27 de Enero, y hora de las 
diez de la mañana, con objeto de asistir á las sesiones que 
debían celebrarse en los referidos días y hora, se les dijo 
que ya se había verificado la sesión negándose á m ostrar
les las actas correspondientes; que en una sesión extraor
dinaria, verificada sin conocimiento de los recurrentes, se 
nombró Secretario, contra lo dispuesto en la ley Munici
pal, á  un sujeto de 23 años de edad, y por último que el 
Alcalde, apoyado por la mayoría del Ayuntamiento, co
m etía toda clase de abusos.

R esulta asimismo que el Alcalde hizo presente en 
Enero último al Gobernador que Ies cuatro Concejales

que componen la minoría del Ayuntam iento, sobre no 
asistir á la m ayor parte de las sesiones, procuraban fuera 
de ellas oponer todo género de obstáculos á la m archa 
ordenada de la Corporación, por lo cual pedía que dichos 
Concejales fuesen relevados y reemplazados por otros.

En vista de todo ello, el Gobernador decretó la suspen
sión de todos los Concejales que constituyen el indicado 
Ayuntamiento, providencia que, si la Sección conceptúa 
procedente con relación al Alcalde, no así en cuanto á los 
Concejales, respecto de los cuales no consta en el expe
diente hecho alguno probado que por su gravedad les 
haga merecedores de tan  severa corrección.

La resistencia á recibir las cuentas; la expulsión de 
algunos vecinos del salón de sesiones; la autorización dada 
al alguacil para firm ar los recibos de contribuciones; la 
falta de entrega de su importe en Caja, y la no aplicación 
al pago del contingente provincial de la cantidad destina
da para tal objeto, son hechos todos que en los escritos de 
denuncia se atribuyen exclusivamente al Alcalde, y que 
en nada afectan á la Corporación municipal, pues la res
ponsabilidad que al Ayuntam iento pudiera caber por la 
falta de pago del contingente provincial, queda desvane
cida una vez que se dice acordado por el, y que percibida 
por el Alcalde la cantidad correspondiente, dejó de darla 
la aplicación acordada. ¡

Refiérese asimismo al Alcalde la queja del Interven- ' 
tor de no permitirle firm ar los libramientos; y como éstos 
no han podido hacerse efectivos sin aquella formalidad, 
este hecho, que ahora aparece imputable al Alcalde, sólo 
podría extenderse, cuando más, al Depositario. Tampoco 
cabe apreciar la queja referente al nombramiento ilegal 
de Secretario, ni á los abusos que de un modo general se 
dicen cometidos por la mayoría del Ayuntamiento, puesto 
que no se acompaña justificante alguno relativo á estos 
particulares; y por lo tanto la Sección se lim itará á pro
poner respecto del nombramiento de Secretario, que si 
en efecto carece éste de condiciones legales, ó á ellas se 
ha faltado al hacer su nombramiento, cuide el Goberna
dor de esclarecer este hecho y adoptar en su consecuen
cia la providencia que proceda. Por- 3o demás, no ha
llándose justificado en este expediente cargo alguno que 
implique responsabilidad en todo el Ayuntamiento, la  
Sección es de parecer:

1.° Que procede confirmar la suspensión respecto del 
Alcalde en este carácter y en el de Concejal, é instru ir el 
expediente de separación del primero de dichos cargos, á 

tenor de lo dispuesto en el art. 189 de la ley.
2.° Que debe alzarse la suspensión con respecto á los 

demás Concejales.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia, 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Montblanch, con fecha 18 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 3o dispuesto por 
Real orden de 9 del corriente mes, esta Sección ha exa- 
m irado el adjunto expediente de suspensión del A yunta
miento de M oníblanch, decretada por el Gobernador de 
Tarragona.

De sus antecedentes resulta:
Que á virtud de queja producida acerca del mal es

tado en que se suponía que se hallaba la administración 
municipal de la expresada villa, se nombró un Delegado 
pa ra  inspeccionar dicha adm inistración, y girada la co
rrespondiente visita, notó aquél según expuso:

Que no se puede averiguar las existencias de fondos 
porque ni en Secretaría ni en Depositaría se llevan libros 
de intervención ni de caja, ni hay arca  municipal, guar
dando el Depositario los caudales en su casa:

Que del libro de actas resulta que la Corporación no 
acuerda la distribución mensual de fondos; que el Alcal
de ordena los pagos á su capricho, y que el Depositario 
los efectúa m ientras no se agota el capítulo respectivo del 
presupuesto:

Que no se publican los estados trim estrales de recau
dación é inversión de fondos, n i se forman cuentas de cada 
ejercicio, como tampoco las, relativas á Propios:

Que no se halla constit uida la Junta municipal como 
la ley previene;

Y por último, que nunca se han hecho presupuestos 
adicionales, ni practicado liquidación alguna, por todo lo  
cual so hace imposible el conocimiento exacto del estadio 
de la Hacienda m unicipal.

Todos estos hechos se fundan únicam ente en lo  afir
mación del Delegado, quien ni acompaña justificante a l
guno de ellos, n i ha hecho constar que* en sus* averigua

ciones intervinieran de alguna m anera, ni el Alcalde ni los 
demás Concejales, ni el Secretario del Ayuntamiento* 
puesto que ninguno de ellos ha firmado el ac ta  adjunta;

La Sección entiende que no estando justificados los 
hechos denunciados por el Delegado, procede que el Go
bernador los compruebe, y si resultasen ciertos, pasase losr 
antecedentes á los Tribunales d'c justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha  servido resoiver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación déj 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-t 
tam iento de Castuera, con fecha 2o del mes anterior 1er 
evacuó en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Castuera, decretada 
por el Goberndor de Badajoz.
- Resulta de los antecedentes que girada una visita do 

inspección ai pueblo, y practicado por consecuencia de 
ella un arqueo extraordinario de los fondos públicos, sólo 
se encontraron en las arcas municipales 1.356 pesetas, de
biendo haber 7.548*92 pesetas; que el A yuntam iento había 
omitido multitud de veces todo acuerdo relativo á las dis
tribuciones periódicas de fondos provinciales prevenidas 
en la ley; que se había señalado al Recaudador del im 
puesto de consumos como premio de cobranza, adem ás 
del tanto por 100 que para este servicio se aum entaba en  
los repartos, el importe de lo consignado para partidas 
fallidas, privando así al Tesoro municipal de los ingresos 
que se obtuvieron por tal concepto; que á pesar de cons
ta r  al Ayuntamiento que uno de los Regidores era fiador 
de un Recaudador, no adoptó acuerdo alguno para decla
ra r  la incapacidad de aquel funcionario, y que se habían 
ejecutado obras públicas sin previa subasta, aun cuanda 
ascendía su importe á la cantidad de 7.000 pesetas.

Tales son los hechos principales que han motivado la  
suspensión, medida que la Sección encuentra justificada, 
porque aquellos revelan por parte de los Concejales de 
C astu za  censurable abandono en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo, con perjuicio de los intereses del Mu
nicipio. La falta de subasta en la construcción de las obras 
públicas contra las prescripciones del Real decreto de 4 
de Enero de 1883; la ausencia de distribuciones mensua
les de fondos y la de las cantidades que debería haber en 
las arcas municipales califica en efecto la negligencia 
grave de los Administradores de Castuera y puede dar lu
gar á responsabilidades de otra índole;

Opina, por lo tanto, la Sección que debe confirmarse la  
suspensión de que se tra ta  y rem itir los antecedentes á  
los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el m ism a 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo &
V. S. para su.conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. m uchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr, Gobernador dé la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer que se inserte en la  G a c e t a  Ja relación de los ser

vicios prestados por la Guardia civil durante el mes do 
Abril último en la custodia de la riqueza forestal. ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo da 1884. PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*
La relación á que se refiere la precedente Real orden && insería* en la página 892.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . B. G.), de conformidad eoiUf 
el dictam en de la Jun ta facultativa de Montes y lo p r o ^  
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobase la adjunta clasificación de los montes públicos de loa, partí*', 
dos judiciales de Chiva y Alberique, provincia de Yalenoh 
fornaada por la Comisión de rectificación del Catálogo* 
cori arreglo á  lo prevenido en la Real orden de § de M o - VLembre de 1877, la cual se publicará en la G a c e t a , ,  d e  
?Aa d r id  y en el Boletín oficial de la referida provinoú í; de
volviéndose á  la expresada Comisión las Memoria ,s des- * criptivas y los planos correspondientes á los m on tes in
cluidos en las relaciones que comprendo, dicha, clasifi
cación.De Real orden lo comunico á Y. I. para siq inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio*,
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PROVlNílA DE f U I M U . PARTIDO JUDICIAL DI CHIVA.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1 877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1852, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMBR© CABIDA.

c©o►*5d.op

prj
0«0
Bc-+
&o
o

*0 0 
B a.
o «-*

s i

TERMINO

munkápal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de los montes.

Iil^EROjS,

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

Valoración

de

dicha parte. ©b s e b v  ac i o n e s .

P-

coC*feS

flN * • 
fe® X _ .j Qu 00 ®,

Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Peseta*,

i S3 * Y&tova......... Al Municipio 
de este pue
blo................ El p an  t a l, 

Sierra d el 
M al té s  y 
Sierra del 
Avacho. *. N. término munieip&l de Buñol; E. terre 

nos labrados de propiedad particular; S. 
término municipal de Macastre, terrenos 
labrados de propiedad particular sitos en 
la partida denominada Quinete, términc 
municipal de Cortes; 0 . término muni 
cipal de Requena. ........... .............................. 10.121 507 9 9.614 P in u s  h a -

1 le p e n s i s 
1 (Mills) Pi 
y no carrasco 0 »

T o t a l e s .................. 10.121 507 9 9.614

Notva. Para el detalle, asi de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 24 de Enero de i883.«=El Presidente, A* Campuz&nc.

Relacióu núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4 • de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que rasa 
tan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

NUMERO CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.

S?
%O
P

w
p
®,oP»«-»-
o
•3

■s.51fú ® 
0 •—O®CD «-*. po
3®
* 0P0>’o Ik© 0° « “4 5*oo co

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

dQ los montes.
I íIN O EM ISI.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
O BSER V A C IO N ES.

®
CAS
í>»

/ - | ; ■■ •- .

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas,
monte público.

Pesetas.

i 60 3 Buñol........... Al Municipio 
de este pue
blo •••••»* La Cabrera, 

Sierra de 
M* la cara y 
el Z u ixal..

i?

N. término ¡municipal de Siete Aguas; E. 
término municipal dé Chiva y terrenos 
labrados ¡de propiedad particular sitos en 
las partida a. denominadas La Contienda, 
Gallo, Vefntas, pueblo; de Buñol, Carca 
lín, Alto de la Cruz % senda de Mijares; 
S. término municipal de Y&tova; 0 . tér
mino municipal de Requena., 0361 707 9 8.654 Rosmaxinus 

officinal i s 
(L .)  Rome
ro ................ 0 ■

% 5 1 9 Chiva............ Idem S i e r r a  de  
C h iv a ..... N. término ¡municipal deGestalgar; E . te

rrenos labrados de propiedad particular 
sitos en las partidas denominadas Las 
Vairetas, Casa de Viñas, Barranco Gran
de, Peñas Albas,1 Rincón de Cucala y 
Charco del Colegial; S. términos muni
cipales de Buñol y Siete-Aguas; 0 . tér
mino municipal de Chora...................... .. 7.333 218 9 7.115 Idem ... . . . . 9 m

2 51 9 I d e m ... .... Idem I d . . . . Sierra P  e-
renáriza. N. terrenos labrados de propiedad particu 

lar sitos en la partida denominada Llano 
de Cuarte; E. terrenos labrados de pro 
piedsd particular sitos en la partida de
nominada Llano de Gusrte; S. término 
municipal de Torrente; 0 . término m u
nicipal de Torrente 393 » 9 393 Idem. . . . . . 9 9

4 52 9 ' Siete-Aguas. Idem id. . . . Sierra de Ma ; 
Jacara, Pe 
ñ a María, 
Santa Ma
ría y los; 
A jos........... N. terrenos municipales ée Chiva y Chera; 

E. términos municipales de Chiva y Bu
ñol; B. término municipal de Buñol; 0  
término municipal ce Requería................ 10.938 2.091 9 8 847 Idem............. 9 9

T o t a l e s ................ 28 025 3016 » 25.009

N o t a . Para el detalle, asi de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 24 de Enero de 1883.«=E1 Presidente, A. C&mpuzano.

En Fa relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resul
tan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe conocido monte alguno de la clase correspondiente- 
á esta relación.
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En la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre ote 4877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido déla clase* 
correspondiente á esta relación.
Madrid 84 de Enero de Í883.«=E1 Presidente, A. Gampuz&no.

En la relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de \ 877, comprensiva de los montes públicos que re 
sultan enajenables, no existe conocido monte alguno de la d ase  correspondiente á ésta relación.
Madrid 24 de Eaero de 1883v=Sl Presidente, A. Cempuzano. ¡

RESUMEN GENERAL.

CABIDA.
Número Total

RELACIONES. de
montes.

comprendida 
i éntre loe linde

. . iruseiua
por particulares.

muiitp
reconocido

público.
ros generales. 

Hectáreas, Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera »••*••••» i ¿0.181 m i 0 9.614

Segunda 4 m .m 3.016 » 25.000

Tercera» . . o . . . . . . . * o 0- • 0

Cuarta. ••••••• *.»*.*••••••• ■ 9 0 0 0 0

Quinta 0 0 0 0 0

,
Total general*. . . . 5

■
38.146 3.583 0 84.623

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la. fecha respecto á la Guardería forestal.

V COIÁNBiHClíS.
Denuncias 

por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

9
9
9
1

■ 9
9
9
9
9
B
2 2

39
9
9

i4
9
%3
9
SI
4
9
%
4
»
440 1 
9
e>
x>
9
9
9
9
9
B
4
6
3
3
9

a

Número de 
delincuentes 
poir daños

DENUNCIAS
yOR GASTADO PASTANDO SIR AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO KL SJÚMSRQ DH CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
TOTAL

de
denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos»

408
59

404
138
51
i l
3

9
3
4
7 
2

41
448
40 
44
9
8 

a9
41 

209
81
32

76
6
(5

59

49
56 
44
57 
25
8

88
34
47
9'
a
9 
0 "
9
0
6

83
67
m
%

»

TOTAL |
dé 1 

cabezas de| 
ganado quel 
pastaban sin 
autorización.

¡

eñ los mon
tes y frutos.jj Lanar. Cabrío.

1
Vacuno. Cerda.

9
9
7

0
9
9
9
9
0

1.389
105
9
9
9'
70
9
9
9
9
0
9
9
*
9
»

135
a
38
4

247
66

416
a
0
9
•
9
0
9
9
9
9
9
9

146
9

9

Caballar. Mular.
.... ’ ■l’ lt

Asnal.

Madrid. 
Guadalajara..
Segovia..........
Toledo...........
Cuenca...........
Ciudad Real..
Gerona.........
Barcelona....
Lérida...........
Tarragona. . .  
Córdoba. . . . .
Sevilla...........
Cádiz.............
Valencia........
Castellón. . . .
Baleares........
Pontevedra... 
Lugo .«..«••.
Coruña.........
Orense...........
Huesca
Teruel...........
Zaragoza.......
Granada........
Jaén..............
Valladolid....
Zamora.........
Salamanca.. .
Avila.............
Oviedo...........
León.............
Palencia........
Badajoz.........
Cáceres.. . , ,
Huelva.........
Logroño........
Burgos.........
Santander....
S oria ...........
Vizcaya.........
Guipúzcoa. . .
Alava............
Navarra.......
u . T,|N.rte

Alicante........
Murcia.. . . . . .
Albacete........
Málaga...........
Almería.........
Guardias jó

venes.........

Total. . . .

4 
¿6 
80
3

17
2
»
O
3
3

11
5
5 
• 
9
0 
9
1 
%

61
%

¿7
%

¿1
4 
1
7
9
9
3
6 
» 
»
1
8 
8
2 
o 
0 
9 
9 
9 
9 
0

27
¿6
7
%
9

6
%

24 
6 
9 
4 
1 
9 
2 
• 
» 
0

19 
2
4
q
0
9
1
3 

98
7
9
8 

27
6
5

20 
9 
1
7 
2
8 

20
5

25
4 
7
9
9
9
0
9
9
9
5 

16
7
9

9

3
9
9
1
3 
0
4
9
9
9

¡
9
5
9
2
9
2
9
9
S
2
9
3
9
9
2
9
9

13
9
2
9
9
9
9
9
0
9
9
»
0
9
9
9
%

22

9 * 
 ̂

 ̂
* 

• 
• 

* 
® 

0 
i© 

Oí 
H** 

O? 
9 

oc 
OS 

ÓD 
» 

« 
ĴC

O 
*9 

4 
í»

oí
n

oi
co

^
o^

q
^

. 
cq

c&
&>

 o
oe

*©
H

-o
o-

ao
o 

*© 
c© 

o 
c* 

oa 
*8 

eo 
i©

oa
co

oo
ci 

-4 
f©

__
___

___
___

___
___

__ 
___

___
__

___
__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

 
.

.
.

B 3.050
I 2.600
I 2.355 

1 253
B 600 8 *

260
9

351
167

1.318
52

474
0

420

278
4.087

60
360
451

2.495
765
9

1.009
2.380
7.398

435
250

10
578

804

;
272
134

1.895
400
440
0

0

4.923
572
32
96
27

120
16

p
76

686
526
265
712

4
13

9
9

4

*82
6

698
414
228
»

8
9
»
331
772
385
25

401
217

*40
9
9
9
9
9
9
79

458
3

835
76

5.532
9
9

132
52
93
9

136

L
39
9
2

9
6

9
9
9
9
17
9
»
31
»'
0
0
0
0

297
9
O

115
9
0
9
9
9
9
9
9
9
9
9
0

144
9

,0

■ • *
•
•
•
b
ü
9 
9 

' 9 
0

. 39
4 
%

w'
9
9
9
9
9
0
9
9
9
»
9
9
0
9
9
3

9

ío
5

9
9-
9
0
0

9
9
9
0
í

9
9 '
0
5

9

9

41
♦

20
8
9
0
1

81
0
9
9

19
9
1
9
S
9

i
9 
9 
0 
0 
0 
0 ■
9
9
a
»
»
a
0
9
0
9
0
0
9
9
9
9
3
0
9

83
9

0

99
!

40
2
a

’ 38
í I*

1
2

1 1 
3
9
9
9
»
0
0
9
3

! 4a
0
0
0
9.
9
0
0
9
0
9
i
9

4
a
9
9
9
9
9

i
* 1
0 I

29
27 
58 
42 
31 
18
3

9
4
3

42
9

28 
154

i *o 
1 26

• ' '0
2
2
4 

,11 
476
64
13
16
48
12
0

33
3
9

28
12
18
36 
6

37 
12 
18 
9
9
0
0
1
5
6 

61'* 
37

242
2

9

5.105
3.154
2.489

96
281
826

46

336

2.179
1.020

441
2.038

56
274
9

424

347 
4.098 

759 
i 305 

679 
2,495 

773 
135

1.378
8.453
7.783

272
912
704
10

589

: 804 

0

*79
434
437

2,730
176

6.326
- 9 *

9

51.003277 357
\

m 95 4.433 32.391 15.012 4.110
\

2.279 161 I 4.234 1.601

Notas. 1.* Del ganado anteriormente relacionado ha sidc* denunciado por segunda vez 795 cabezas de lanar v  1.307 cabrío.
*

- ,  . . .  . A-nemas ge fian verificado 446 denuncias por infracción á la lev de caza.
Madrid 80 de Abril de 18ó4»=»Hay un seUo en tinta encarnada, que dice: Infección general ie la Guardia chü1.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTA D ÍSTICA .

MES DE MARZO DE 1884 

Número 4 .—Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.

feistenclaen29de Febrero.• ............ 48.457 985 49.392

ALTAS,

Sb*ríi.t>r\marina nni» vak nnmñrft...... ......... - - ............. 383 33 M í
Tdo-m -i*Ainr»id ....... 59 3 62
Desertores aprehendidos..............• .............. . . . . . . v0 ' 9 »
Devueltos por las Autoridades..................... . . • • • . 4 B ’ 4
TC.AT--ntA0TA.nna de Vin«rnta:lfiSí............................... V B
VAam manipnmins B ’ » B
Por trasferencia de unos á otros presidios . . . . . . B ' m

485 41 526
JUMA».

‘hAi* luis Autoridades. • . . . . . .  •«. . . 7 » 7jft&Ciam&UUS por lt»o n .u * v iiw w v iv » .
250 29 279jfOr OUIllJJllliJlUli VU Uv V/viiUVUWít • t o « e < » » > i « 6 0 * e o »  « •

Por indulto......... .«?••*»»»•♦ • • • ?
Por salida para h o s p i t a l e s . . v * «¿7««*f • 
Por id. para manicomios.. . . » ...............

m
*

" w

i

9

‘b ■

. 121
a

B
P í iv  Ha rirms A ntrns__. . . . . 89 B 89

f De muerte naturaL.. . . . . . 64 4 65
Idem repentina........ «•  • .  • ® B B

WoMeoidos. • » » « < J Idem violenta................................ » B B

Idem por suceso casual... 
Idem por suicidio • •». • •. •

’ »
»

B
B

B

B

Desertores......... . ........ 2 B 2

538 31 569

ISxisteneia en 31 de Mai^o............... „......... 48.404 945 49.349

EXISTENCIA

DE PENADOS EN  LOS ESTA BLECIM IEN TO S.

EN  2 9

DE F E B R E R O .

EN  3 1

D E MARZO.

DIFERENCIA

E N  MÁS. E N  M EN OS.

En la casa galera de Alcalá. (1)................ 935 945 10 B
En el penal de Alcalá........................................... 4.228 4.836 8 »
En el ídem de Alhucemas.................................... 90 90 •
En el ídem de Baleares.. ............... ............. 860 865 5 m
En el ídem de Burgos... ................................. 4.375 4.370 9 5
En el ídem de Cartagena...................... .. % .m 8.445 B 7
En el ídem de Ceuta............................................ 2.323 8.885 ¡5 38
En el ídem de Chafarinas...................................... m 800 B 5
En el ídem de Granada.................................... 4.557 4.598 41 B
En el ídem de Melilla............. ................. ......... 418 409 B 3
En el ídem de Ocaña............................................ 758 688 B 64
En el ídem de Peñón............................................. 87 87 t> B
En el ídem de S a n t o ñ a • 707 748 i i B
En el ídem de Tarragona................. .................. .. 904 900 B 4

4.555 4.565 40 B
i En el ídem de id.—San Miguel....................... 4367 4.401 34 B
i En el ídem de Valladolid........................... 4.493 4.466 0 21
S En el ídem de Zaragoza...................................... 4.690 4.681 9
j En el destacamento penal de Madrid................... B B » »

49.39^ 49.349 449 462
49.349 419

Ha disminuido en este mes la población penal... • B » 43

(i) Penal de mujeres. 
*

N ú m e ro  2 .-C la s if ic a c ió n  de los penados por edades.

Menores 
de 50 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. D e  35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 50. De 10 á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 

Hembras..

924

48

4445

489

3.683

496

2.640

442

2.309 - 

69

4.565

53

4.010

67

722

59 O-
 

00 o 350

36

428

23

43

2

48.404

945

Número 8.—Estado civil. Número 4 —Religión.

[ SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Católico*. Disidentes. Israelitas. De varias. TOT AT._'
Gon hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

» U  1 A a l

Varones • 40.051

499

5.489

243

4.884

4

649

457

334

42

48.404 18.388 4 2 43 48.404

Hembras........................ • • • • • • • 945 945 B B B 945

N ú m e ro  5 .— In s tru c c ió n  y  cu ltu ra .

Mo saben leer, Shben léér. Saben 

leer y oseribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL,

Tienen educación 
esmerada.

CULTURA.

Educación
mediana.

Educación
descuidada.

TOTAL.

Varones» . , . 8.267 4¡«63 8.604 «68 48.404 4.817 8.013 8.574 48.404

Hembras • , m . 78 266 5 945 9 488 748 943

Número 6.-Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

Tenían 
profesión 

científica, artís
tica 

ó 
literaria.!

EMPLEADOS.

M
ilitares (delBjér 
cito 

y 
Armada), j

Eclesiásticos.. ..,;

| 
Com

erciantes.....

| TRABAJADORES.

Dedicados.álas fae
nas agrícolas...

Sirvientes 
dom

és
ticos

Arrieros, carrete
ros ycocher os. ..

Chalanes y 
gitanos

Toreros...

C
arniceros.......

De 
otros 

oficios 
ó 

profesiones......

SIN OFICIO.

! 
| 

•T* O
fA

L 
a 

fc 
í- e- fc- i- 

¿ 
a 

• 
|

Del Gobierno..

De 
empresas ó 

particulares.

En 
oficios 

del 
fuerza...

En 
oficios 

se
dentarios. ..

M
antenidos por 

1 sus fam
ilias.

Vivían 
de ren

tas propias..

V
a

g
o

s
..i

Varones,,, I 13i 43Í 181 548 7 m !  'S M * 4.448 7.845 689 478 237 8 433 2.235 474 239 441 48.404
3

Hembras,. J *  I
§

9 B » ■ i 
i

15 j
■’  !

554 ! 90 177 8 B 49 47 2
8 i  * !

I 945
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Numero 7.—Delitos.

/ TvaíflíAfl ... ........ .... .........................

Varones.

»

Hembras.

a
Contra la seguridad j Contra la paz ó la independencia del Estado.... 9 9

exterior del Estado. i Contra el derecho de gentes................................. m »
s 9

i 9

Contra las Fortes y sus individuos y contra el 
Consejo @ Ministros................ - ...................... 9 9

Contra la Constitu Contra la prma de gobierno................................
Delitos corridos por partiv colares con ocasión

3 9

ción* del ejerlci° de los dereeh os individuales ga
rantiza08 por la Constitución......................... 9

Idem id. funcionarios públi eos............... 2 M

\ Delitos ip v o s  al libre ejercicio de los cultos.. 20 9

43 •9

74 a

Contra el orden pú-.
Atentad^oontra la Autoridad y sus agentes, 

/ resístela y desobediencia.............................. 907 ffl
blioo*.**..* • ’i Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 

I toridad, «*omo igualmente á sus agentes y de- 
[ más funcionarios públicos . . . . . . . . . . . . ......... 171 35

24 ■ 9

r Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros.............................. .......... a i a

Idem de sellos ó marcas....................................... 11 o
Idem de moneda.......................... ....................... m 29

ft /? v

Idem de billetes de Banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
dición está reservada al Estado........... . 33 1

Idem de documentos públicos, oficiales y de eo- 
| mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . . 72 »
Idem de documentos privados....... ..................... 55 »
Idem de cédulas de vecindad y certificados.. . 29
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas................................................................. 64 4

Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones......................... ................... 7 l i

Sentra la salud pú-( 
blica. » ~ i

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas....................................... 2 0

Delitos contra la salud pública............................ 9 a I

Juegos y rifas* *¡..* * .* . i 9 1

Varones. HemSrájB.

»
l Infidelidad en la éüstoa de presos.*............... 5 ■
1 Idem id. de docunjfintnií •. •.. • ................. ... 13 •
1 Violación de secretna ............................. . 8f 9

1 Desobediencia y denegación id  auxilios. . . . . .
Contra lo» empleados p a lp a c ió n ,  prolongación y  .abandono de fun 

r ^ i ; _____ /  cionespúblicas.................................... .........................

&
7

0

L »jpuui-iüu» cu vi vjvr-
ciciode bus oargos.. \ Usurpación de atribuciones y nvombramientoj 

’ ] ilegales.........................................  ........* . . . .
B

1 9
J Abusos contra la honestidad..........  ̂ , 5 9

f  Cohecho.................................................. ̂ . . . . . . . ,
f  Malversación de caudales p ú b l i c o s . ........
I Fraudes y exacciones ilegales............... •

4
89
17

'' A
t

\ Negociaciones prohibidas.* •••••••“ * -  t 14 "
i Parricidio, . 175 54■ Asesinato. 664 20

Contra las-personas..
1 Homicidio. 6.799 82( Infanticidio.................................. 4 80

f «
1 « r

J Aborto....  
r Lesiones.. 
1 Duelo.......

. . . . . .  . . . . . . . . . . 0 8 3

Contra la honestidad.

Adulterio..............................................................
Violación y abusos deshonestos..........................
Escándalos públicos.............................................
Estupro y corrupción de menores.............
Rapto........................ ......................

52
189

5
2

20
9

*10
£

1£
Contpft Viatiav i Calumnia.,

I Injurias, . . 3 A

Contra el estado civil.
(Suposición de partos y usurpación del estado 
j c iv i l . . . . . . ...................

V
6

Contra la libertad y 
seguridad............

( Celebración de matrimonios ilegales...................
f Detenciones ilegales........................
1 Sustracción de menores............................. ...
/Abandono de niños...........................................
\ Allanamiento de morada..................................

* $
19
4
1

66
90

8.932
1.075

1
9

5
7
3
2

148
367

I Amenazas y  coacciones...................................
[ Descubrimiento y violación de secretos. •. ........
rRobo.......................... ............. ..........................
Hurto.............................................
Usurpación
Defrauda

ciones. ..
Maquinado] 
Abusos pun 
Incendios y 
Daños........

W i

Contra la propiedad*. 

Imprudencia temeraria,

Alzamientos, quiebras ó insolvencias
públicas........................................

Estafas y otros engaños...................
aes para alterar el precio de las cosas.
ibles de las casas de préstamos........
otros estragos...............................

12
126
9
17
61
4

31
SB

9
0

¡ r
9

00
960

6

l
Delitos-....................... |Delitos contra la Ordenanza militar..................

Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político.............................................. ...........

i

18.404 945

N úm ero 8.—Clasificación por penas.

Prisión ma TRIBUWAL SBVTBSCIADOft.
Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena

correccienal correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
fOTAL.

Civil. Militar.
fO t  AL.

?aronefí*0« e» * . ......... ......................... .. 3.559 3.132 1.155 2.422 5.106 1*392 33 1.422 183 18.404 16.200 2.204 18.404
Hembr.\&.................................. ............ * . ,  •. 659 » 131 • 90 » 65 » 945 928 17 945

N úm ero 9.— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

« Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á.. ....................................... ....................... .. 1.519 65
De seis meses á un año, á . .......... ................................. . , .......... 1.799 152
De un año á dos, á ........... ........... ............... ................ ••••••••............ 2.402 164
De dos a cuatro, á .. • • •, ............................................................................. .. 3.492 311
Be cuatro á ocho, á....... .................................................. 2.863 123
De ocho á doce, á................................................ ....................................... 2.000 35
De doce á veinte, á................................................................ . 2.609 27
De veinte á treinta, á....................... ..................... .............. 110 i
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), &«•••«•••......... 1.610 67

18.404 945

Número 10.—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava ............. ............. 96 10 Córdoba 440 6 Madrid. ......................... 560 37 Teruel . . . . .  , •««« 482
Albacete. ...................... 406 27 Coruña. . . . . . . . . . . . . . 235 38 Málaga......... ............... 939 48 Toledo .o . . . . . . . . . . . . 642 15
Micante........*.............. 467 18 Cuenca........... 402 36 Murcia.......................... 571 25 Valencia • „. , • 904 8&Almería ............... . 420 9 Gerona................... . 182 9 Navarra. . . . . . . . . . . . . 479 20 Valladolid.*..
A v ila ........................ . 215 16 Granada...................... 880 37 Orense.. ...................... 172 18 Vizeava. -

WÜ
QQ

4U
7

Badajoz.............. *......... 457 19 Guadalajara. 302 26 Oviedo.••••.••.. ••••• 281 39 Zamora ••,.«•.••• • ••
vv

190 12Baleares.............. .. 137 3 Guipúzcoa.................... 47 14 Palencia....................... 150 16 Zaragoza „. * _  _ „ 828 49
Barcelona. . . . . . . . . . . . . 430 27 T-Tiifilvn. 184 4 Pontevedra... .  . . . . . . /i £9 16
Burgos. . . . . . . . .  o. . . . . 452

A/ i
36 Huesea . . .  . . . . . . . 321 18 Salamanca......... *180 27 18.148 941

Cáceres............. . 440 19 Jaén.......... 608 8 Santander •••*••••••• 155 13
C ádiz..*,.,................... 392 13 León . . . . . .  o•» 171 14 Segovia...................... 120 8 De Ultramar „ . _. 145 2
Canarias.,. . . . . . . . . . . . 48 11 Lérida . . o . . . . . . . . . . . . 264 11 Sevilla 627 15 Extrauierna.. . 111 2
Castellón.............. . 420 T .ncrT’ n f i  n . . 441 25 Soria . .  . • . % 30 14
Ciudad R e a L ...* ,.,.. .. 437 12 Lugo........................... 215 26 T a rr a g o n a ....... .... . 465 14 18.404 945

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia. • 2.364 144
Idem de pueblos rurales,, •, 16.040 801

18.404 945
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NéMERQ i l . — O e t í f f t v ^  *  to* penados tnémt.

MSEJíPRKAHDO CARGOS DB Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO BU TALLERES BH OBRAS PÚBLICAS no aMAK teredo ocupación.

Cabos 
de Tara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

. ^rendados 
pa> 'ticular-

menW 1 T.ííjr 
ministi aÍ££-

Del Estado. Municipales. Sanos. BnlVmos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
fO fA i.

T uron es...... 1.017 $83 188 159 3.453 1.511 400 4.487 $.818 134 1.998 M i 154 1.081 18.404,

Hembras.. . . . 88 » 14 m 80 »
'  1

i» » «38
*  ][ 88 j 40 | 9 *

Número 4S.—'Escuelas.

( Varones....................
Penados que han asistido

( Hembras.................

Libros que se les han dado en lectura ........... • • . . ..........

Numero 13.— Condición moral de 4 'os penados.

Varones . . . . .  ...................... .............

Buena. Mediana. L evantiscos. Insumisos. TOTAL.

47.471

879

714

64

1

"Tí

!

80

»

48.404

945Hembras.. . . . . . . .  ••••••••#»<•««•»•

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados iura/nte el mes.

NUMERO
de infracciones.

Hembras.
Varones. Hembras. NOTA.

Varones. CASTIGOS
Varones Hembra*.

Contra los Jefes. * ............................ .. » a que se les han impuesto.
Contra los Furrieles, Capataces y cabos,« . .  
Rebelión y  motín. ......« » .< > • • .•<>«••»•£«•
Amenazas á sus compañeros.......................... ..

Estas 35 infracciones han sido co
metidas por 40 penados en esta 
forma:

»
5

a
$ Reprensión, á .................................................. . . . . 1 $ SRiñas y golpes.................... ............................... 3 a Calabozo ó régimen ordinario á • • • <> J( 19 

4Negligencia en el trabajo............................. » 4 Calabozo á pan y agua, á.................... .........................
»

Posesión de armas ú objetos prohibidos........ a a Una sola infracción............................ 33 5 Dormir en el suelo, á.............................. ......................... 1 *

Juegos prohibidos............. ................... .. a a . Privación de alimentos á. . . . . .  . . . . .
1 9

Embriaguez............................... ......................... 4 a Dos infracciones................. $ B Servicio de limpieza, do agua etc», á.. . $
¡ 9

Q
Comunicaciones exteriores punibles, verba Trabajos penosos, á . .................. .............................. .. A

O

les ó escritas .................................................... 1 a Tres infracciones .......................... .. a a Aplicación de cadenas ó hierros á .. .  * 6
Tentativa de evasión.......................................... 1 a Castigos corporales, á .................... .............................

9

Atentado contra la moral.......................... .. 4 -a
$
3

Cuatro in fracciones........................... » a Degradación de clase, á ................. ................ .............. i »
Faltas de aseo.................. ..................................
Otras infracciones..............................................

4
8

Otros castigos, á ................................ ............................... » »

30 5
35 5

35
í

5

Número 15.— Enfermería.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN.
del mes an

terior.
Por enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL.

V arones.... 346 $89 , 94 $ » 7 » 738 318 58 376 $$3 4$6 3 3 0 $ 36$

Hembras.. . $4 8 4 ,3 $ • » 38 4 1 5 $6 4 » 3 » » 33

370 $97 98 S $ 7 » 776 3$$ 59 381 $49 130 3 6 5 $ 395

Número 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena..................... ..........................................

VARONES. HEMBRAS.

15.1$1

$.543

540

$00

847

56

40

2

1 De una........................... .............

Son reincidentes De dos...........................................

f  De más................ ..

De éstos tienen nota de desertores

18.404

880

945

9

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Infantes y la de Siles se verificará por el 
orden y  detalle siguientes, y  bajo las condiciones del pliego que 
£ continuación se mserta: 

i .*  La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Ciudad Real y Jaén y  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores civiles respectivos y  Alcalde 
de Villanueva de los Infantes, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 4  de Agosto, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

$ /  El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
©onstituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas, en metáli
co ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados,

menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

4* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, lmena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retir ar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11/, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . « ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde, la 
oficina del ramo de Infantas á la de Siles y viceversa por ©1 
precio d e ., , . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobada por el Gobierno.

(Fecha y firma.)«

7 /  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el remateáfavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa» 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las q u e  
hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria M  

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Infantes ff 
la de Siles, en las provincias de Ciudad Real y Jaén.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Infantes i  
la de Siles toda la correspondrencia (entendiéndose también, 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos público^ 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados* 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos,
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y  observando para su recepción y entrega J ,as prescripciones 
agentes.La distancia de 55 kilómetros que o emprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, Con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fii ;an, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del trár isito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Di .rección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro se gún convenga al mejor
servicio. t . ,a&* Por los retrasos ó detenciones c ,ayas causas no se justiil- 
<raen debidamente pagará el contratis' en papel de multas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra 
-especie que afecten al buen servid 0 se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propond rá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño & > esta conducción deberá tener 
el contratista el número suflcier ite de caballerías mayores, si- 
tuadas en los puntos más coav ementes de la línea, á juicio de 
los Administradores principal' es de Correos de Ciudad Real y 
Jaén.

5.a* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* ASerá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maleta s, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, j /reservándola de la humedad y de
terioro. . .

: 7.** La castidad en qu e quede contratado este servicio se
*! satisfará por mensmalida,des vencidas en la Tesorería de H&-
{ cienda de Ciudad Real ó la de J&éa.

8.a El contrato duravá cuatro años, contados desde el día 
I que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-
■í ijió-n superior de lx subasta.
í 9.a Tres meses an tes de finalizar dicho plazo avisara por

-escrito el contratista -i la Administración principal de Correos 
1 « i  se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-
i cimiento al centro directivo, pueda precederse eon toda opor-
i s-tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

f" ositos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y fin
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten- 

} dra obligación de continuar su compromiso por espacio de tres
■ meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi-
p diera á pesar de haber terminado su. contrato, se entenderá que

sigue desempeñándolo por ia tácita, quedando en este caso 
reservado a" la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
'anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
A contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
■ que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
■cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 

•rsin derecho á que se le indemnice; pero sí resultara de la re
forma aumento ó disminución ele distancias o mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 

.'los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando "el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo  ̂ Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de a 1 i<u.f* ó.u, do ouo ter%:a derecho á indem
nización alg una.

ái. Las exenciones del impuesto de ios portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al corixo se ajustaran á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. í6 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo ele aquéllos de fecha 
£3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá- lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados e.o. más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los,, gao tos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
«imple ss remitirán á la Dirección general de Correos y Telé- 

- grafos, y la otra se entregará en la Administración principa) 
Sel ramo por la cual hayan de acreditárselos haberes, que 

-¿será la do la provincia en que so verifique el remate. En la 
escritura ce hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que-jee-constituirá á disposición de la Dirección general de 

^Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
<así por el referido centro.

;> d4.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del
^nuncio-de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conformo eon lo dispuesto 

x por Real orden de 30 de Setiembre de 187 o.
í%. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar dn previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- 

; tí cu le 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 1853 si no cum-
V pliese ¿as condiciones que debe llenar para el otorgamiento de
- la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que so
í ¡señale, <6 si no Levase á cabo lo estipulado en cualquiera de las
.? íoondicieaes del contrato, ejerciéndola A ] r ‘Vacío n pública i 
: su -acción contra la fianza y bienes áil i i errado .hanla el i
• complete resarcimiento de los oerjuicios que se irroguen A ia 1
! misma.
i Madrid £5 de Junio de 1884 *=E1 Director gene.raí« G. 
i Cruzada. 36% S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallandose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien

cia de Oviedo, por salida á otro destino do D. Manuel Zaúón y 
Augñr, que la servía; no habiéndose presentado ningún aspi
rante soiicitándom díuauto el termino señale do para el. con
curso; y debiendo, por tal pootivo, proveerse por oposición con
forme a ¡o aispurslo «* V)£ * rlíealos 536 ce ]& ley provisional 
sob;*e organizacúví ^ ^ i' dDM y 6Z u adicionare 14 

\ Octubre cto í882, ^ ai, ^ a k  ¿d» pkz-t presen
tarán sus solicitud- h n -eu >g ¿nadas y dirigidas al Presidente 
ate aquella Audiencia, ea la Secretaría de gobierno déla misma 
m  e) término de 80 día*, á contar desde la publicación dé este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo comenzar ejer
cicio»; el día 18 de Agosto próximo y verificarse ante k> Sala 
de gobierno, conforme á lo prevenido en el citado art. 526 cía la 
ley orgánica del Poder judiei&h

Madrid 34 de Junio de 1884,*~EI Subsecretario, Nicanor de . 
Alv&rado. ii

Hallándose vacante la Secretaría Se gobierno dé la Audien
cia de Albacete, por haber sido nombrado para igual cargo en 
la de Madrid D. Antonio Donderis y Llovet, que servía aquella, 
y debiendo proveerse por Concurso entre Secretarios de go
bierno y Secretarios de Sala, y Relatores de las Audiencias 
territoriales, conforme á.ló dispuesto en los artículos 535 déla 

i ley provisional sobre organización del Poder judicial y 55 de 
¡ su adicional de 14 d¿,Octubre de 1883, y en la Real orden de 

1 /  de Junio de 187^ los aspirantes á aquella plaza presentarán 
> sus solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde 

la publicación d8 este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid , ante 
la Sala de gobierno del Tribunal en que estén prestando, ó 
hayan prestado últimamente sus servicios, acompañando los 
documentos que justifiquen su aptitud legal y las condiciones 
exigidas en el art. 474 de la misma ley orgánica del Poder ju
dicial, á fin de que las respectivas Salas de gobierno puedan 
dar cumplimiento á lo dispuesto en los números £.° y 3.a de la 
expresada Real orden de 1.* de Junio de 1875.

Madrid £4 de Junio de 1884.==E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

! Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de 3a Coruña, por salida á otro destino de D. José Campoa- 
mor y Portal, que la sérvía; no habiéndose presentado ningún 
aspirante solicitándola durante el término señalado para el 
concurso, y debiendo por tal motivo proveerse por oposición, 

i conforme á lo dispuesto en los artículos 5£6 de ia ley provi- 
í sional sobre organización del Poder judicial y 55 de su adi- 
¡ cional de 14 de Octubre de 1883, los aspirantes á la expresada 
! plaza presentarán sus solicitudes documentadas y dirigidas al 
! Presidente de aquella Audiencia, en la Secretaría de gobierno 
i de la misma, en el término de 30 días, á contar desde la publi- 
! cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo co- 
| menzar los ejercicios el día 18 de Agosto próximo, y verifl- 
I carse ante la Sala de gobierno, conforme á lo prevenido en el 
i citado art. 536 de la ley orgánica del Poder judicial.
! Madrid £4 de Junio de 1884.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
| Alvarado. MINISTERIO BE LA GUERRA.

D ireccion  genera l de A dm in istracion  m ilitar.
Secretaría.—Negociado 5.*

Debiendo contratarse el servicio en baque de v&por y por 
el término de cuatro años, del trasporte de personal entre los 
puertos de Algeciras y Málaga, se convoca á una pública y si
multánea segunda' subasta general, que tendrá lugar en los es
trados de esta Dirección general, en las Intendencias militares

I de Granada y Anda lucía y en las Comisarías de guerra de Al
geciras, Málaga y Cádiz, á la una de la tarde del día 5 de Agosto 
próximo, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á J 
continuación y bajo las bases siguientes: j¡

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y sellado I 
al Presidente del Tribunal de sub&sta desde media hora antes I 
da la señalada en que se constituirá el mismo, hasta que se i 
dáclare abierto el acto en que no se podrán admitir más ni re - i 
tirar las presentadas, serán además garantizadas con el do- | 

' oumento que acredito el depósito' de 43o pesetas hecho en la j 
forma que determina la condición 7 / y estarán en'papel deí | 
sello l l .# sin enmiendas ni raspaduras con sujeción al siguiente f 

| modelo; por lo tanto lasque no llenen estas condiciones-se ten- | 
I drán por no presentadas, devolviéndose á sus autores Us ga- I 
| rantías asi como las de las proposiciones que no sean aceptadas. \ 
I El acto de ia subasta dará principio por la lectura de la 
| Real orden que la autoriza, la de este anuncio y la del pliego

!* de condiciones, procediéndoss después á la apertura de las pro
posiciones por el Notario que actúe en el Tribunal y según el 
orden en que hayan sido presentadas. 

r Abiertos los pliegos y examinadas las,.proposiciones.que 
contengan, sa declarará en el acto por el Presidente cual es 
más ventajosa á reserva de Ja aprobación da S. M.; si resultan 
dos ó más iguales y admisibles, sus autores ó representantes 
contenderán entre sí por medio áe puja vsrbal, versando sobre- 
el precio en pesetas y céntimos de ios pasajes de cada clase 
fijado cómo precio límite, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, pero si ninguno de los proponentes mejorase la suya se 
resolverá la cuestión por la suerte.

Se tendrán por no presentadas las proposiciones cuyo autor 
no concurra al acto, bien personalmente ó por apoderado en 
fiegal forma por instrumento público hecho ante Notario que 
firme en nombre de su poderdante el acto de remate, quedando 
en beneficio del Tesoro el importe del depósito hecho en ga-; 
r&ntía de aquellas; los autores de i&s proposiciones que con
curran ai acto deberán exhibir su cédula para identificar su 
personalidad, y los apoderados además de ella eí poder otorga- 
gado á su favor.

Madrid £5 de Junio de !S84.=De ordenjf de S. E., el Inten
dente Secretario, José Gómez de la Torre.f¡| 558—S

Modelo de proposición
D.N. N., vecino (ó del comercio) de   con cédula per so-1

nal de (tal clase) expedida en ( tal punto), y señalada con nú
mero (en letra), enterado del anuncio y pliego de condiciones 

I publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid  (ó Boletín oficial de.. . . )  con 
i objeto de contratar ei servicio de trasportes militares entre* 
i Algeciras y Málaga y viceversa, ofrece prestarlo por la canti— I

dad de (en letra) por cada pasajero' de cámara de primera
clase y tanto (en letra) por cada uno de los de segunda clase ó ‘ 
sobre cubierta, además de la subvención señalada en la condi-

| ción 36, en buque de vapor (de hélice ó ruedas) nombrado........
| deja matrícula d e .. . . .  de toneladas, con máquina de... . .
I caballos nominales, velocidad de millas por hora, con su-
I jeción á las restantes condiciones del pliego, á cuyo efecto se I 
i acompaña carta de pago justificativa del depósito de 435 pese- 
| tas hecho en (tal Caja) conforme á la condición 7.a I
I (Fecha y firma del propon^nte.) |

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de verificar el servicio  
 de trasportes de personal entre Málaga y Algeciras en buque I
 de vapor y término de cuatro años. 
 

I CONDICIONES RELATIVAS Á LA CELEBRACIÓN LE LA SUBASTA* I

; ÍA Es el objeto de la subasta contratar el trasporte d¿l pe?- I
son ai militar y asimilado y sus familias entre Málaga y Ai -  i
geciras. i

&.* La subasta se celebrará en la Dirección general de Ád» ! 
ministraeión militar, sita en Madrid, calle del Barquillo, y si- 
inultáneamente en las Intendencias /millares de Granada y 

t Andalucía y m las Comisarias á? guerra de Algeciras, Málaga J 
J y Cádiz, en el día y á Ja hora que se fijen en el anuncio que se I 

publicará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las ! 
provincias de los mencionados distritos y Comisarías indi- 1 
cadas. ' ¿

3.* Dicho acto de subasta se verificará con afreglo á lo pre
venido en el reglamento de contratación de 18 dé Junio de 1881* 
del cual se extractan á continuación las prevenciones más 
aplicabfésfáreféoíó.

4.V Las Juntas de subasta se compondrán en Ja Dirección 
general del Director general, ó en su delegación del Jefe que 
corresponda, del Jefe Interventor, ó "el que ejerza sus funciones* 
del Jefe del Negociado de trasportes y de un Notario; en las 
Intendencias de los distritos la constituirán el Intendente, el 
Jefe del Negociado y un Notario, y en las Comisarías de gue
rra del Comisario, Oficial Interventor y un Notario. En el caso 
de que los Notarios de las localidades respectivas pretendan 
protocolizar las actas del remate, podrán ser sustituidos en el 
desempeño de sus funciones por Oficiales del cuerpo.

5 /  Media hora antes de la designada se constituirá la Junta 
para recibir los pliegos que se presenten, los que se irán nume
rando por orden de presentación. Una vez prssentaaos los plie
gos no podrán ser retirados. Pasada dicha media hora, y co
menzado el acto del remate, no se admitirá ninguna propo
sición.

6.* Las proposiciones se formularán en papel del sello 11.%-v 
sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al formulario, en f lie
go cerrado y acompañando á ellas cartas de pago del depósito 
previo.

7.* La garantía ó depósito previo para tomar parte en la li
citación deberá haber sido impuesto en la Caja general de De» 
pósitos ó sus sucursales de provincia, y representar una suma 
de 435 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del 
Estado.

Si el depósito se hace en efectos del Estado se valorarán al 
precio medio de cotización d® Bolsa en el mes próximo ante
rior, según establece el Real decreto de 39 de Agosto de 1876* 
ó en I a forma que en lo sucesivo se prevenga para estos casos.

8.V Los talones ó garantías de depósito correspondientes ¿ 
las proposiciones que no fueren admitidas se devolverán en el 
acto á los interesados, que firmarán su recibo al pie de las mis
mas proposiciones.

9 / Los expresados talones no servirán más que para Ja pro
posición á la cual vayan unidos.

10. No se admitirán como buenas para tomar parte erids" 
Subasta ni para garantizar el servicio las cartas de pago que 
se refieran á imposiciones hechas para afianzar el servicio, por 
más que sea notoria la terminación satisfactoria del o ismoo 
Solamente se prescindirá de la anterior prevención si se justi
ficase el extremo por medio del correspondiente certificado, y  
haciéndose en este caso la trasferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

11. Los precios que se consignen en las proposiciones se ex
presarán en letra, por pesetas y  céntimos de peseta, en su caso, 
no admitiéndose mfes fracción que la del céntimo; en la inteli
gencia deque si se consignaran fracciones que excedan del 
céntimo no serán apreciadas y quedarán á favor del Estado.

13. No serán admisibles tampoco las proposiciones cuyo 
precio sea superior al límite fijado ó carezcan de alguno de les 

i requisitos que marca la condición 6A
13. Los proponentes exhibirán su cédula personal en el acto 

del remate.
14. Si alguno de los proponentes, fuera ó no admisible su 

oferta, no hubiese presentado la cédula-personal ó el papel del 
sello prevenido, no se-dará curso á dicha oferta ó devolverá la 
garantía, según el caso, hasta que exhiba la cédula ó el papeb

15. Los autores áe las proposiciones concurrirán al acto* 
bien sea, personalmente ó por apoderado, con poder otorgado 
ante Notario, y en caso de no" hacerlo así se tendrán por no 
presentadas.

16. Si en la subasta resultasen proposiciones Iguales, con
tenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la licita- 
dión mientras haya pujas, las cuales se harán á un tanto, por 
pesetas ó céntimos y pasaje do cada viajero; pero si ninguno 
dé'los pro'poneñtésmejóraséla suya, se resolverá la cuestión 
por suerte.

17. Si las proposicióries iguales fuesen presentadas en diver
sos pintos ó juntas, se citará á sus autores para que compa- 
rfezcán por sí ó por medió de representante legal el día y hora 
que se les designe, ante la Junta principal de subasta, paca que 
tenga lugar la puja á que se refiere el artículo anterior. El pro» 
pópente que no se presente se entenderá renuncia á su derecho»

18. Al declararse aceptada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la responsabilidad del proponente 
hasta que sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará á causar efecto el remate, á menos que urgencias 
del servicio exijan que se ejecute desde luego.

19. En el plazo máximo de 15 días, contados desde el en que 
se notifique al adjudicatario la aprobación del remate, se pre
sentará la carta de pago que acredite la constitución de la fian
za definitiva? de que trata la condición 36, y sé otorgará la es
critura de contrato. Si dejare de cumplir con alguna de estas 
condiciones, perderá el rematante el depósito provisional que 
haya hecho, quedando rescindido el contrato á su perjuicio.

30. En 1a escritura que se otorgue se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
las leyes del ¡derecho común y de contabilidad.

31. Formalizada la escritura, se devolverá ál interesado la 
carta de pagó que acredite el depósito de la garantía, estampan
do el Notario en dicho documento la nota de quedar afecto á 3a 
responsabilidad del servicio contratado, y que el depósito que
da á díspósicióri del Director generar del Cuerpo: esta devolu
ción se consignará en la escritura.

33. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen los anuncios, expediente de subasta que produzca el 
remate, la escritura de compromiso y cuantos puedan ofrecerse 
para llenar este servicio, conjo/sop: las contribuciónes m  ca
botaje, fondeo; subsidio y demás establecidas ó que se impongan 
en adelanta

33. El plazo de dumíón del cohtrato será el de cuatro años, 
á contar desde la fecha de la aprobación del remate, y do» me
ses más si así conviniere á'Ta Administración militar.

_ Se entenderá caducado si se estableciere el servicio por ad- ■ 
ministraeión directa por convenkásí á la exigencia del mismo»

34. El otorgamiento de 3a escritura se celebrará en - el des
pacho del Jefe que haya presidido la subasta del punto en que 
la oferta fuera presentada.

35. El contratista entregará dos primeras copias de Ja es
critura, una para el Tribunal de Cuentas y otra para la Direc
ción general, y dos copias simples, Una éóh destino á la Comi
saría de guerra y otra para 3a Intendencia del distrito.

36. El própouéri'te á cuyo favor quéde el remate ampliará 
su depósito por vía de fianza hasta completar el 10 por 100 de! 
total importe del servicio, calculado ai precio de su oferta por 
cada pasajero, tomando por báse 100 de primera cámara y 1.000 
de segunda ó sobre cubierta ah año. Este depósito ha de estar 
libre de todas las exenciones que marca el arb !3  de la ley da 
Contabilidad de 35 de Junio dwé'1870.

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS.

37. Eí servido de pasajes entre Málaga y Algeciras ó fiée* 
m*se, de que se trata, habrá de verificarse en buque de, vapor 
Je capacidad bastante para conducir ¿lá fuerza de un batallón
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de 8 '1 /us próximamente, con sus equipos y almacenes.
T izaras de primera bien acondicionadas y cómodas,

así t . . aguada, en condiciones análogas, y la sobrecu-
bier - '■».* *. la tropa tendrá toldo, á fin de librarla de la intem
perie,

&8\ Es obligación del contratista hacer dos viajes redondos 
al rae* con un intervalo de 10 días por lo meaos de uno á 
otro v.-;;e r e joado, á más los extraordinarios que ocurriesen, 
previo ¿viso que recibirá.

89, Los días de salida de Málaga, punto de origen, se mar
caran al establecerse el servicio precisamente de acuerdo con 
la Autoridad, superior militar del distrito de Granada.

80, Eb obligación del contratista ó de su representante en 
•el buqua cuidar del orden, aseo, manutención, sueldos déla  
tripuh'íoó.ü. y demás atenciones del mismo, del carbón y otros 
gasto* que sean necesarios para efectuar el viaje.

T¿ uo rsn el facilitar el pasaje del muelle al buque, ya sea 
con Ikf.mM  de .dotación ó ya con otras, á su cuenta, del perso
nal oñíuftl que deba embarcar.

3i, Para que el Vapor preste servicio será obligación del 
contratista presentarle en el puerto ds Málaga ó Algeciras den
tro de ios-ocho días siguientes al de la aprobación del remate, 
á fin de que sea reconocido por la Autoridad de Marina, la que 
librará úa certificado, que se ha de presentar á la Intendencia 
de aquel distrito, en el cual se exprese que el buque se halla 
en buen estado de «eryicio con capacidad para contener la 
fuerza ¿e uú batallón, su equipaje y almacenes, y construido 
con arreglo á las leyes de navegación y demás disposiciones 
sobre la- materia.

3£ Asimismo deberá el contratista hacer constar en la In
tendencia militar de Granada que el buque se halla matricula
do en España y usa de bandera española, su fuerza móvil, an
dar por miste#, húmero de cámaras y camarotes disponibles 
para el pasaje, y la tarifa de precios que para la linea, según la 
dase? tenga establecida.

33* El Capitán del vapor recibirá á bordo en calidad de pa
sajeros « todos los que vayan provistos de la correspondiente 
papeleta de pasaje, firmada por el Comisario Inspector de tras- 
partea da Málaga ó Álgeciras, según el caso , acomodándolos 
según .-en-- ella se exprese.

Todo el pasaje en cada uno de los viajes de que se trata es 
por c'qer^ del Estado, el cual satisfará por cada pasajero, se
gún la dase, el precio convenido, y en caso de falta de pasaje 
oficial admitirá-*1 particular, con igual abono que aquél, y si 
no hubiere ninguno se le abonará al contratista la subvención 
eeñkkda solamente.

34. El Capitán del. vapor expedirá una relación numérica 
por clases ó cámaras de los individuos recibidos ¿  bordo en 
cada cuya relación, visada por el Comisario Inspector 
del ramo, le servirá para que se libre su importe por la Inten
dencia militar de Granada, donde radicarán sus haberes.

35. El consignatario del vapor tendrá un representante le 
galmente autorizado en la referida Intendencia, á favor del 
cual se expedirán mensualmente los libramientos por el total 
importe de su servicio en los dos viajes ordinarios y los ex
traordinarios que ocurrieren.

36. El Estado abonará 300 pesetas de subvención mensual 
para la Empresa que se obligue á efectuar los dos viajes redon
dos en días fijos de cada mes, á más del precio que se convenga 
dentro cb los señalados como límite, que son los siguiente: 20 
oesetas por cada pasajero de cámara de primera, y 6‘50 por 
oada nno de los de cámara de segunda ó sobre cubierta; en la 
inteligente ele que serán conducidos gratuitamente les meno
res da irm años, y los d@ tres á siete años por la tercera parte 
del precio estipulado.

Por jos viajes extraordinarios no gozará de subvención al
guna si oí pasaje excediese del número de 100; pero sí la pro
porcional de los ordinarios, si no llegase á esa cifra, y el precio 
por cada pasajero convenido para el servicio ordinario.

37. El Estado se reserva el derecho de conceder pasaje, cu
biertas Im exigencias del servicio oficial, á los particulares que 
lo deseen, satisfaciéndolo éstos de su peculio, ai precio de tarifa 
de la Empresa, aprobada por la Administración militar; que
dando i  beneficio del Estado la diferencia que resulte con el de 
contrata, cuya diferencia ha de ser reintegrada mensualmente 
por el Pagador de* trasportes en la Caja económica de la pro
vincia* considerándolos como ingreso al mismo, y justificán
dose en las cuentas de la Pagaduría con las oportunas copias 
de las carias de pago.

38. Lob Comisarios de Guerra Inspectores del servicio de 
trasporta de Málaga y  Algeciras tendrán un libro talonario 
foliado, sellado y rubricado por ellos de las papeletas de pasaje 
por del Estado.

Ev anida viaje cederán al pasajero una de las papeletas del 
libro, h ie n d o  constar exi ella el nombre, condición y empleo, 
cáma•■■;}, que debe ocupar y Autoridad que dispuso el viaje; en 
la iraei%s.ccia de que tienen derecho á que sea por cuenta del 
Estado loi Brea, Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados, 
así como los individuos de tropa de todas las armas ó institu
to», en comisión del servicio, con licencia por enfermos ó de 
reemplazo y tes familias de éstos, entendiéndose por tales la 
«epesa, madre, viuda, hijos y hermanas ó hermanos. Fuera de 
estos casos podrá el Comisario del ramo conceder papeleta de 
pasaje í l J: fe ú Oficial que la solicite, así como al particular, 
cubieras qu* sean las exigencias del servicio, satisfaciendo su 
impone m  interesados al precio de tarifa aprobada por la Ad
ministración militar.

39. La» papeletas por cuenta del Estado llevarán un epí
grafe iuí* diga Oficial, y las que se extiendan á ios que la pa
guen i r-u peculio el de Particular; unos y otros se cederán 
por or a correlativo, dentro de cada concepto, según se fueren 
prese i«udo á recibirlas*

0 ,L  ah a de las hojas del citado libro talonario tendrá la 
papt ‘fia por duplicado; una se entregará al pasajero y la otra 
IgusJ o ‘«-dará m  la misma, siendo exclusivamente responsable 
el Gos de cualquier duda ó equivocación que en ella so 
padcjjkt&o

•40, x'.i pagador de trasportes de cada uno de los puertos de 
la líri íi r. a! encargado de recibir el importe del pasaje parti
cular, debiendo dar cuenta en el día al Comisario Inspector 
para m  confrontación en, el libro y conocimiento á U Inten
dencia á fia de que ésta ordene el ingreso en la Caja económi
ca con’i^pondiente de la diferencia que resulte entre lo recibi
do y ,k> qus ha de abonarse según contrata.

41 El Comisario Inspector del servieio tiene el debsr de 
inspeccionar el buque antes de su salida para conocer el esta
do en. que se encuentran las cámaras ó camarotes y cuanto 
conduzca al mejor servicio; atender y  resolver las dudas que 
© cum a, «levando las quejas á la Autoridad competente cuando 
no pudiese remediarlas.

42,■■ t Cuando por el estado del mar se imposibilitase el viaje 
en ei día señalado habrá de justificarse la falta por el Capitán 
del puerto ó Autoridad competente por meció de certificado, 
debitado anunciarse al público por ei Comisario Inspector del 
ramo. como el día en que se hade verificar, que s^rá el más 
.próxima bonancible.

Si par cualquier averia ó incidente imprevisto no pudiese el 
iiuqut s$ contrata emprender su viaje el día señalado, el

contratista deberá efectuar el trasporte con otro vapor de aná
logas condiciones, dando de ello conocimiento coa anticipación 
bastante al Comisario Inspector del ramo, el que á su vez lo 
pondrá en el de la Autoridad militar para que después de reco
nocido por te Marina el nuevo buque pueda llenarse el servicio 
sin interrupción. Caso de no cumplir esta última circunstancia 
dicho contratista, además de fletarse un buque por su cuenta, 
quedará sujeto á la responsabilidad que corresponda.
^43. El Estado no abonará cantidad alguna por averías, pér
didas ú otros perjuicios que tenga el consignatario por causa 
del servicio ó fortuitas; sólo en caso de guerra le indemnizará 
previo expediente, por lo que padezca ei vapor por el fuego 
enemigo.

44. Cada viajero tiene aerecho al trasporte gratuito de 50 
kilogramos de peso por razón de equipaje. Ei exceso de peso lo 
abonará el pasajero á la Empresa ó consignatario del vapor 
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la tarifa. Cuando se 
trasporten unidades tácticas, será gratuito el trasporte de su 
equipo, armamento y almacén.

45. Mensualmente rendirá el Comisario Inspector del ser
vicio á la Intendencia militar da Granada 1a cuenta del con
tratista, justificada en una relación por viajes, en 1a que se ex
presará numéricamente los pasajeros de cada clase, con sepa
ración el llamado Oficial del Particular, comprobando dicho 
número y concepto con las papeletas de pasaje y órdenes dis
positivas el primero, y el particular sólo con tes papeletas y las 
copias de las cartas de pago. El total importe de dicha cuenta 
deberá ser igual á 1a suma de las relaciones de pasaje á que se 
contrae la condición 34 de este pliego, dados con separación 
de 1a ouenta, y que sirvieren para librar al contratista sus de
vengos.

Madrid Í3 de Marzo de 1884.™*Ei Interventor general, Ma
nuel Macías.

Madrid 28 de Marzo de 1884.*»Aprobado por S. M.=~Quesada .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l d e  la  D euda p ú b lica .

Verificado en este día el sorteo para te amortización de t í
tulos de la Deuda al 2 por 100 exterior que correspondía efec
tuar en el segundo semestre del actual año eeonómico, el cual 
se ha llevado á efecto con entera sujeción á lo determinado en 
la Real orden de 21 de Mayo de 1882 y anuncio inserto en la 
Ga c e ta  de 26 de este mes, ha sido agraciada te bote núm. 19, 
que representa el décimonoveno grupo, quedando en su virtud 
amortizados los títulos siguientes:

Primera serie,
í

12.968 i 3.062 13.161 13.234 13.330 13.391 13.427 13.463
12.971 13.063 13.152 13.236 13.332 13.392 13.428 13.464
12.973 13.064 13.163 13.237 13.336 13.393 13.429 43.465
12.982 13.066 13.157 18.238 13.337 13.394 13.430 13.466
42.983 13.068 13.158 43.241 13.339 13.395 43.431 13.467
42.984 13.069 43.159 13.243 43.343 13.396 13.432 13.468
12.985 13.072 13.165 13.247 13.344 13.397 13.433 13.469
12.986 13.073 13.169 13.248 13.345 13.398 13.434 13.470
18.991 13.076 43.170 43.250 13.356 43.399 13.435 13 471
12.994 13.077 13.174 13.258 13.361 13.400 13.436 13.472
12.995 43.079 13.176 13.260 13.363 13.401 13.437 13.473
13.008 13.080 13.179 13.264 13.365 1 3.402 13.438 13.474
13.010 13.081 13.185 43.269 13.366 13.403 13.439 43.475
13.011 13.082 13.187 13.273 13.367 13.404 43.440 13.476
13.019 13.083 13.188 13.280 1&368 43.405 13.444 13.477
13.020 43.084 43.189 13.281 43.370 13.406 13.442 43.478
43.026 13.088 13.190 13.287 43.371 13.407 13.443 13 479
13.027 13.094 43.191 13.288 43.372 13.408 43.444 13.480
13.028 43.095 13.192 13.289 13.373 13.409 13.445 13 481
13.029 13.096 43.193 13.290 13.374 13.410 13.446 13.482
43.030 43.098 13.196 13.293 13.375 13.411 13.447 13.483
13.031 13.102 13.207 13.297 13.376 13.412 13.448 13.484
13.032 13.104 13.208 13.300 13.377 12.413 13.449 13.485
13.035 13.105 43.209 13.301 43.378 13.414 13.460 13 486
13.037 43.109 13.210 13 302 13.379 13.415 13.451 13 487
13.038 13.110 13.211 13.303 13.380 13.416 13.452 13 488
13.039 13.115 13.212 13.304 13.381 13.417 13.453 16489
13.041 13.121 43.214 13.305 13.382 43.418 13.454 * 3.490
13.042 13.122 13.224 13.306 13.383 13.419 13.455 13.491
13.048 13.125 13.225 13.307 13.384 13.420 13.456 13.492
13.051 13.138 13.227 13.308 43.385 13.421 13.457 13.493
13.055 13.139 13.229 13.310 43.386 13.422 13.458 13.494
13.056 13.140 19.230 13.319 13.387 13.423 13.459
13.059 13.141 13.231 13.322 13.388 13.424 13.460
13.060 13.144 13.232 13.324 13.389 13.425 13.461
13.061 13.147 43.233 13.328 13.390 13.426 13.462

Sígunda serie.

14.024 14 079 14.153 14.282 14.377 14.797 14.828 44.859
14.026 14.080 14.159 14 283 14.383 14.798 14.829 14.800
14.037 14.081 14172 14.284 14.384 14.799 14.830 14.861
144)39 14.082 14.173 14.285 14.383 14.800 14.831 14.862
14.040 14.083 14.178 14.287 14.390 14.801 14.832 14.863
14.041 14.084 14.187 14.288 14.391 14.802 14.833 14.864
14.042 14.085 14.188 14.292 14.392 14.803 14.834 14.865
14.045 14.087 14.192 14.293 14.393 14.804 14.835 14*66
14.046 14.088 14.193 14.298 14.896 14.805 14.836 14.867
14.047 14.092 14.195 14 299 14.402 14.806 14.837 14.868
14.055 14.093 14.196 14.302 14.403 14.807 14.838 14.869
14.056 14.094 14.198 14.304 14.413 14.808 14 839 14.870
14.057 14,095 14.199 14.3(5 14.414 14.809 14.840 14 871
14.058 14.096 14.203 14.307 14.415 14.810 14.841 14.872
14.059 14.098 14.204 14.308 14.418 14.811 14.842 14.873
14.060 14.099 14.205 14.309 14.419 14.812 11.843 14,874
14.061 14,103 14.229 14310 14.782 14.813 11,844 14.875
14.062 14.104 14.230 14.3-12 14.783 44.8 ¡4 14.815 14.376
14.063 14.105 14.231 14.313 14.784 14.815 14.846 14.877
14.064 14107 14.232 14.315 14.785 14,8(6 14 847 14.878
14.065 14.108 14.234 14.318 14.786 14,817 14.848 14.879
14.067 14.111 14.235 14.3(9 14.787 14.818 14.849 14.880
14.068 14.113 14.238 14.320 14.788 14.819 14.850 14.881
14.069 14.123 14.245 14,321 14.739 14.820 14.851 14.882
14.072 14.(24 14.246 14.322 14.790 14.821 14.852 14.883
14.073 14.138 14.248 14.331 14.791 14.822 14.843 14.884
14.074 ( 4.140 14.249 14.336 14.792 14.823 14.854 14.885
14.075 14.147 14.250 14.344 14.793 14.824 14.855 14.886
14.076 14.148 14.279 14.345 14.794 41.825 14.856 14.887
14.077 14.150 14.280 14.346 14.795 41.826 14.857 14.888
14.078 14151 14.281 14.347 14,796 41.827 14,858

Tercera serie.
16.871 16.994 17.159 17.217 17.851 17.435 17,521 17 689
16.872 16.999 17.160 17.9(8 17.369 17.437 17.528 17 690
16.877 17.000 17.163 17.219 17.370 17.438 17.581 47*794
16.879 17.001 17.164 17.220 17.371 17.439 17.532 1 7 7 9 3
16.895 17.002 17.165 17.221 17.372 17.440 17.540 17 794
16.898 17.003 17.166 17.222 17.373 17.441 17.541 17 793
16.899 17.004 17-168 17.224 17.374 17.442 17.54a (7*796
16.908 17.030 17.169 17.230 17.381 17.443 17.543 17*797
16.919 17.031 17.170 17.231 17.382 17.444 17.544 1 7 7 9 3
16930 17.033 17.171 17.232 17.383 17.445 17.545 17*800
16.831 17.034 17.172 17.233 17.385 17.446 17.547 17808
16.932 17.050 17.173 17.241 17.386 (7.447 17.531 17*8(4
16.933 17.051 17.174 17.242 17.387 17.448 17.557 17 839
16.938 17.052 17.178 17.244 17.388 17.449 47.558 17*840
16.939 17.069 17.180 47.249 47.389 17.451 17.559 17*841
16.941 17.070 17.(81 17.250 17.390 17.454 17.561 17 812
16.942 17.071 47.1X4 17.251 17.392 17.455 17.564 17 843
16.943 17.076 17.185 17.270 17.393 17.457 (7.565 17*845
16.944 17.077 17.187 17.271 17.894 17.459 17.570 17*847
46.945 17.078 17.189 17.276 17.395 17.464 17.573 17*875
16.946 17.092 17.190 17.282 17.396 17.46o 17.574 17*876
16.958 ( 7.097 17.192 17.283 17.897 17.474 17.575 17*877
16.959 17.099 17.193 17.286 17.399 17.475 17.576 17 878
16.960 17.111 17.194 17.304 17.400 17.478 17.577 17.879
16.962 17.113 17.(97 17.306 17.403 17.489 17.579 17 881
16.964 17.115 17.201 17.309 17.406 17.493 17.5X1 17 882
16.870 17.119 17 203 17.817 17.414 -17.494 17.582 17 883
16.974 17.127 17.203 17.318 17.416 (7.497 17.583 17 890
16.982 17.129 17.206 17.344 17.417 17.498 17.681 17 891
16.983 17.130 17.209 17.346 17.418 17.499 17.082 17 .897
16.984 17.132 17.211 17.347 17.419 17.502 17.683 17.909
16.985 17.136 17.213 47.348 17.420 17.5-10 17.684 17.910
16.986 17.137 17.2(4 17.349 17.427 17.5(2 17.687 17 911
16.990 17.158 17.215 17.350 17.434 17-517 17.688

Cuarta, serie.

29.717 29.968 30.439 30.819 80.991 31.147 31.332 31.595
29.724 29.969 30.440 30.881 30.992 31.152 31.534 31.600
29.785 «9,973 30.441 30.828 30.993 31.153 31.3(7 31,604
29.787 29.985 30.456 30.827 30.994 31.154 31.338 31*06
29.734 30 063 30.463 30.829 30.995 31.157 31.339 31.624
29.738 30.Ü73 30.466 30.834 30.996 31.153 31.340 31.627
29.740 30.078 30.476 30.837 30.997 31-166 31.341 31.032
29.744 30.080 30.477 30.838 30.998 31.167 31.342 31.642
29.746 30.082 30.478 80.847 31.001 31.173 31 357 31.653
29.757 30.083 30.480 30.848 31.003 31.174 31.358 31.684
«9.759 30.088 30.489 30.849 31.004 81.179 31359 31.660
69.761 30.089 30.499 30.850 31.005 31.180 31360 31.661
«9.762 30.090 30.500 30.852 31.008 31.190 31.381 31.602
29.763 30091 30.502 30.853 3¡.007 31.192 31.369 31.683
«9.766 30.094 30.503 30.854 31.( 08 31.205 31.370 31.668
29.768 30.095 30.504 30.855 31.009 31.209 31.373 31.669
29.770 30.113 30.505 30.856 31.010 31.810 31.374 31.672
29.774 30.114 30.506 30.857 31.011 31.813 31.375 31.673
29.776 30.121 30.507 30.858 31.013 31.228 31.377 31.674
29.777 30.127 30.609 30.859 31.025 31.232 31.379 31.675
29.778 30.133 30.542 30.861 31.026 31.234 31.380 31.677
29.780j 30.250 30.544 30.862 3-1.027 31.235 31.382 31.680
89.786 1 '30.252 30.545 3-J.870 31.028 31.236 31.387 31.684
29.790 30.255 30.547 30.873 31.030 31.237 31.389 31.685
29.794 30-257 30.548 30.874 81.032 31.238 31.390 31 6 8 6
89.796 30.258 30.561 30.8)5 31.036 31.839 31.391 31.687
29.797 30.278 30.565 30.887 31.037 31.240 31.398 31.688
29.798 30.294 30.566 30 .888  31.038 31.262 31.89o 31.689
29.817 30.295 30.569 30.889 31.039 31.253 31.397 31.691
«9.826 30.3''4 30.570 30.890 31-041 31.254- 31 398 31.692
29.827 30.307 30.573 30.893 31.049 31.257 31.399 31.895
«9.832 30.330 30.574 30.894 31.052 31.258 31.421 81.697
89.866 30.339 30.575 30.895 31.053 31.259 31.487 31.398
89.868 30.340 30.576 30.898 31.057 31.260 31.42-8 31.699
*9.869 30.341 30.580 30.898 31.058 31.281 3-1.441 31.701
29.870 30 358 30.586 30.899 31.060 31.262 31.442 31.702
*9.874 30.359 30.588 30900 31.063 31.863 31.443 31707
«9.875 30.361 30.589 30 902 31.085 31.264 31.444 31.708
29.878 30.368 30.590 3  (.917 31.095 31.266 31.460 31.709
29.889 30.370 30.591 30.919 31.(00 31.268 31.469 31.710
29.894 30.376 30.598 30.923 31.101 31.269 3Í.474 31.711
29.906 80.377 30.617 30.924 31.102 31.271 31.477 31.713
29.907 30.378 30.629 30.931 31.104 31.272 31.482 31.737
29.909 30.388 80.640 30.932 31.105 31.287 31.483 31.740
«9.910 30.383 30.641 30.933 31.106 31.888 31.486 31.741
29.918 30.387 30.642 30.958 31.107 31.289 31.487 31.742
29.913 30 .388  30.712 30.959 31.117 31.804 31.488 31.743
29.914 30.396 30.773 30.961 31.118 31.306 31.527 31.761
29.917 30.404 30.778 80.962 31.123 31.310 31.528 31.762
29.919 30.412 30.780 30.963 31.124 31.311 31.537 31.767-
29.921 30.413 30.783 30.965 31.185 31.313 31.538 31.768
29.922 30.414 30.790 30.966 31.126 31.317 31.543 31.769
«9.923 30.422 30.793 30.968 31.128 31.318 31.544 31.770
29.924 30.423 30.794 30.9S9 31.129 31.319 31.537 31.771
29.983 30.424 30.795 30.970 31.130 31.323 31.559
29.9*7 30.425 30.797 80.975 31.132 31.326 31.568
29.938 30.427 30.798 30.976 31.134 31,327 31.5H9
29.939 30.433 30.800 30.977 31.143 31.329 31.575
29.966 30.437 30.817 80.990 31.144 31.330 31.588

Lo que ss anuncia par*, conocimiento da los interesado?. 
Msdrid 28 ds Junio de 1884.<=E1 Director genera!, Francis

co Luis de Retes.

D irecc ión  de la Caja g en era l de Depósitos.
Para que la Caja general de esta Dirección pueda efectuar 

el pago de los intereses devengados en el primer semestre del 
año actual por I03 depósitos necesarias en metálico de particu
lares, he acordado que desde el día 1.* de Julio próximo, todos 
los no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, se ad
mitan en el Negociado de señalamiento da esta Dirección to
das las carpetas que se presenten, acompañadas de los resguar
dos representativos de los depósitos.

Se advierte que el orden de los pagos será el mismo que se 
dé cu el señalamiento, y ai efecto se anunciará previamente en 
la G aorta, y Diario de Avisos.

Madrid 28 de Junio de 1884.= E í Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

La Dirección de mi cargo ha dispuesto que  desde el día i.* 
de Julio próximo, de diez de U mañana á tres de la tarde, 'o -  
dos los no feriados, se admitan en el Negociado de señalamiento 
de Ja misma todas los carpetas que se !e presenten acompaña 
das de los resguardos representativos de los depósitos necesa
rios en metálico, procedentes de la tercera part* del 80 por 400 
de Propios, ccn ei fln de acordar el pago de ios intereses deven
gados en el primer semestre del año actual.
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Con este motivo la Dirección advierte cuanto tiene deter
minada para los señalamientos anteriores, y que el numero ce 
orden que se dé á las carpetas será el mismo para el pago, pre
vio anuncio en la G a c e t a ,  y Diario de Avisos.

Madrid #8 de Junio de 1884.«=E1 Director general, Eduardo
Garrido Estrada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

DÍA 28 .

detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en este día.

'Húm. 38$ Asunción Pino.—Montilla.
383 Befíj&mina Betencurt.— Carabanchel.
384 Balbina Cid.—Orgaz.
385 Francisco Adán.—Loeche*.
386 Isabel 2 amor ano.—Corral.
387 Migúele* Lacy.—Yecla.
388 Pedro P. del Campo.—Viso.
389 Pedro Medrano.—San Sebastián.
390 Pablo González.—Valiecas.
391 Rafael Luque.—Montilla.
39$ Santiago Almazán.—Matillas.

Madrid $9 ¿eburno de 4884.—E1 Admlmstsrato, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 2 9.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios en este dia.

Estación de origen Hombre 
del destinatario.

Domicilio.

Centrah 

Pedro Seijó.. . . . . . . Estrella, $0 y n  (au
sente).

Fuencarral, 488 {au- i 
senté).

Cármen, 38 (ausente). 
Lista telégrafos. 
Plazuela de Santa Ca

talina de los Dona
dos, 8, entresuelo. 

Hotel Universo, Puer
ta del Sol (ausente). 

Arenal, 49, principal. 
Mayor 48 y $0(ausente) 
Fraile, 4.
Hotel Madrid.
Olivo, $4, portería. 
Concepción Jerónima. 
Pallico, 8.
Sin señas.
Leganitos, 7, princi

pal.
i

San Lorenzo, 44, tr i
plicado.

Val ver de, $.
Toledo, 7$.
Hotel París,Preciados. 
Salud, 44.
Sin señas.

Idem.
Ministro Ultramar. 
Alcalá, 70.

Areneros, 3.

General Castaños, 7. 
Serrano, 5.

Oviedo................. Fidalgo....... .

Lérida-,....., 0. . . . Pedro González Ma
rión ................

Tomás Aiverola—  
Pedro Berlín. . . . . .

Alicante.o............
Barcelona......... .

I d e m . . . . . . . . Francisco Z o rt....  

Miguel. . . . . . . . . . . .Idem. _. . . . . . .
Idem-.
Zafra...................

Jaime Ubach.........
Higinio Bernabé... 
Julio R am os.......
Gregorio Bacas.. . .
Cristóbal Mezquí...
Pedro................
Pallares Sánchez .. 
Manuel Quesada* •.

Jacobo Sáenz de Pi
ninos . . . . . . . . . . .

Oviedo..............
Ciudad ReaL. . . .
Burgos..-............
Granada.............
Cádiz............
Gandesa .............

Yalensia.. . . . . . .

Toledo.. o........*. Javier B&lledo........
E. Badajoz.........
Réus ...............

Cesáreo...................
Marqués Olivert. . .  
Bonifacio Sánchez.. 
Antonio Cantos.... 
Joaquín María La-

neda....................
Roberto de Guezala. 
Baraza.. . . . . . . . . . .

Cuenca.-...............
Ferrol........... .
P alm a..............

Bilbao.*-............
San Sebastián...

Sevillano

Chamberí. 

Ramón Morales....

Salamanca. 

Arlimpiaz.... . . . . .Biurrún.*-».........
Gijón. • . . . . . . . . » Bay............... .

Madrid*$9 de Junio de i884.=Por el Jefe del Centro, J. Her
nández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de  Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las se p araciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 29 de Junio de 1884.INGRESOS.

NÚMWEO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

InptncQtecpor•ffitlnoadóo.
isapwiKi-í

tes. :
ffotftl 

ie ia&?t- 
aontss.

lasportoos
jwieua.

CfcntraL — Plaza de Ean 
Martín. 674 454 "

8S5

m

89

36

84

£3 $.$66
¿Sucursal 4.*—Plaza do Ean 

Millán, núm. 4 4 . . . . . . . .  1
ídem Calle de Val-

tverde, núm. 5.................
Idem 8.*—Calle del Clavel,

Damero 4.......................
idem  4.*—Calle del León, 

30...

as

81

33

71

44

8

3

13

43.084 

46.410 

3.844 

.46 693

s

|

I 
«5 49$ 1.130 $81,997

P A G O S .
(EN LOS DÍAS $7, $8 Y $9 DE JUNIO.)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

J S L .
i Bsn í
emtntsu

Bstftl
¿i

lM7*rta'UL

Central. — Ffewt de Las
D e s c u l a . o . . * ^ 6

i
$38 504 i S06,$4$

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día ¿ los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.»D. Rafael 
Cervera*«=Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angulo.^* 
D. Miguel Mathet y Gonsález.«»D. José Cristóbal Sorní.=*Don 
José Fernando González. «-D. Antonio Cantero y Seirullo.=* 
Marqués de la Torrecilla.*-D. Manuel María José de Galdo.=* 
Marqués de Oliva.^D. Antonio Gil Leceta.«=*»D. José Alvarez 
Maraño.**©. José Alvarez de Sotomayor.«»D. Ignacio Suárez 
García.«=*D. José Gutiérrez Agüera.** Marqués de Barbóles.** 
U, José María de Pando y Saavedra.-=D. Adolfo Llorens.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BAZA.

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
faela Quesada Coello, natural y vecina de esta ciudad, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura regular, pelo y 
ojos negros, cejas al pelo, nariz y boca regulares, color more
no; viste saya de indiana y calza alpargatas; á fin de que com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
cierta declaración dentro del término de 45 días, contados des
de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d s  M a d r id ;  pues 
así lo tengo acordado en causa que contra la misma se instru
ye sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del paradero de dicha 
procesada procedan á su captura y remisión á esta cárcel y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 30 de Mayo de 4884.«=Manuel Torres Re- 
quena.=*Por su mandado, Federico Yáguez Ciares. J—300$ j

CAMBADOS.
D. Alvaro Gómez Ricoy, funcionando accidentalmente de 

Juez de instrucción en el partido de Cambados, como Juezmu- 
nicipal de la capital, correspondiente á la provincia de Ponte
vedra.

Hago saber estar instruyendo causa á Benito Blanco Rodrí
guez, casado, jornalero, [natural y vecino de la parroquia de 
San Adrián de Vil&riño, en este partido, por hurtó de ropas á 
Juan Meijón, halladas en la casa del propio Benito; quien para 
acreditar su procedencia citó á Rita Mosquera, natural de Pola 
de Siero, y á Balbina Serate, siendo vecinas de Gijón en el año 
de 1867, en cuyo punto fueron buscadas últimamente para eva
cuar sus declaraciones sin que fueren habidas.

A medio, pues, de la presente cédula se les cita para que 
dentre del término de nueve días se presenten en la sala de au
diencia de este referido Juzgado al fin expresado, ó partici
pando al mismo su paradero si por cualquiera caüsa no pu
dieren comparecer; pues que dejando de cumplir dé la una ó de 
la otra forma, incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas y en 
las demás responsabilidades consiguientes.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y en
carga á los agentes de policía judieial averigüen el paradero 
de las sobredichas y den conocimiento del resultado á este pro- : 
pió Juzgado dentro del indicado término; pues que de hacerlo 
a s í  administrarán justicia, quedando yo á la recíproca.

D ado en  Cambados á 8 de Mayo de 4884.««Alvaro Gómez 
Rieoy.«*Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barroy.

J—3003
CARMONA.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
Francisco Fernández Antón, vecino dé Morón, y Antonio Be- 
nítez Crespo, que lo es del Colmenar, sin que consten más ge- 
ñas ni antecedentes de los mismos y á P*af ,el Rodríguez Ber- 
guillo, alia» el Bizco de Lucena, natural y vecino de esta úl
tima eiudad, de oficio velonero, para que en el término de 45 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presenten en este Juz
gado y causa que s© sigue en el mismo por hurto de caballe
rías; apercibidos que de no verificarlo serán déclarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excita el celo de los Sres. Jueces de ins
trucción y demás Autoridades civiles, militares y Guardia ei- ¡
vil para que por cuantos medios estén á su alcance procuren \
averiguar el paradero de dichos individuos; y  caso de ser ha- j  

bidos procedan á la conducción y detención de los mismos ¿  j 
esto Juzgado con las seguridades necesarias, como asimismo I 
de dos potrancas, cuyas señas se expresan á continuación. |

Dada en Carmona & $1 de Abril de 4884.=Francisco de 
Rued&.«=«Por mandado de S. S., por mi compañero Daza, Li
cenciado Antonio González y González.

Senos de las potrancas. j
Una de un t.ño de edad,n<?gia clara, raja te muie, ccn el 

hierro del depósito de samentatcs de Jerez. j
Otra potra también do un año, negra/lunar' blanco en una ) 

do las patas junto ai Cáseo, con un hierro* J—3004 j

D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juam 
Ambrosio Morillo, conocido por Pajarito, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, albañil, de $0 años de edad, á fin de que en 
término de ocho día», á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id , se persone en las estrados de 
este Juzgado á practicar ciertas diligencias en causa que e& 
el mismo se sigue por hurto de una manta contra ei expresa* 
do Juan Ambrosio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de la- 
policía judicial, para que por cuantos medios les sugiera su- 
celo procuren averiguar el paradero de dicho procesado; y casa 
de ser habido lo pongan ¿ disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Carmona á 40 de Mayo de 4884.«*Francisco de Rué® 
da.«»Por mandado de S. S., por mi compañero Deira, José M®~ 
Tortolén. J—3005

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía m adrileña  
de alum brado y  calefacción por gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho
nor deponer en conocimiento de los señores tenedores de acción 
nes y obligaciones que á partir del 4 / de Julio próximo ten
drán lugar los pagos siguientes:

4.* Por acción, mediante entrega del cupón núra. 8, psfo- 
por saldo 4$ francos 50, ó pesetas 41*875.

$.* El cupón $3 de las obligaciones á razón de 12 francos 50*, 
ó pesetas 41*875.

3.* Por acción de gracia, mediante entrega del cupón 8, pago 
de $‘50 francos, ó pesetas $ 375.

En París en el Crédito Lionós, 49, boulevard des Italiens.
En Madrid en la Sociedad general de Crédito Moviliaria 

Español, paseo de Recoletos, 9.
Madrid $9 de Junio de 4884. — Por acuerdo del Consejo d e  

administración, el Secretario general, Emilio Leseur.
X—$00$

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
D» les parias remitidos por la Adminisiraeió^ fui 

Mataderos públlso ,̂ Xatorvenaión del limado á® #zmm j  Yl» 
de policía urbana, resultan ser los preeios ds lm artitn»A»8 

eensmm m  el día ¿e ayer los siguientes;
m * m  de vasa, de 4*60 k * pesetas el kilograM^
U m  de camero, de i ' #  4 % pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 4*50 4 5 pesetas el kilopsm®.
Tdóot de oveja, de 4‘B0 á  4*30 pesetas el kiiogra£@« 

añejo, de % 4 **80 pesetas el kilogramo*
Jaraón, de $‘50 4 4 pesetas-él kilopamo.
Pan, de 0*36 4 0*44 pesetas elkilogramo.
Sarbanxos, de 0*66 a 4*90 pesetas el kilogramo 
¿adías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
benito, ¿@ 4*40 ¿ 4*iQ pesetas el litro, ydiftV&UoZ 

Ktv*.
Tino, áe 0*7810‘84 pesetas el litro, y de 1 á i  al-decalitro» 
?stréleo,'de0*75 4 0*36 pesetas el litro, y de TOO i  TOO & 

decalitro.
Cebada (precio medio), á 44*56 pesetas el hectolitro.

Roses degolladas*—Terneras, 75.
Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . . .  $.780 ,

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
 ... w——mwî —— w—wewMiiiiiiWMm.iiHijitBff'
FraM ia r*ts«4»ei6a. Hm. Sfati. Futo* <• rotestMifo. fin . 9S*>t,

bo lad o ............ , 1888*31 Correo*................ 8407
SefOTia... . . . . . . . .  í .498*44 M ataderos........ 1.187
Morte..   6.246*05 Mostenses...  »
B illou o .......  1.30521 Fábrica delgas. . .  »

1 Aragón.   1.389*13 Im perial....  373W
< Valencia.. . . . . . . . .  2.95266 ..... ..... ..
¡Mediodía.. . . . . . . . .  18.31012
Oicdad Re*I  3.314*90 Totai. . . . . .  38.493W

MsdHd 28 da Junio de 1884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1884.

| j skhpsa a re s a  I ii j 5 á«l OÍi*9e§ 1

| baré’wa^ i ruaMÓSDBrRO I ¡ •1 ii iiiiimi im» wimmíimmimn i

S«wu «£40,̂ * I

8 d<5 !«*&.. 7«8*S9 173 1 S*4 NNO. .¡Calma. [Despejada
'«.¿«ten.. 708*07 S6 6 1 167 ESE . . . I d e m . .Ildem.
<3 ¿ « Id te .. 70 7*47 8«‘8 17*1 SO ...... Idera. Ildem.

8 l a t e  i . . .  706*68 38*0 478 SO . . . .  B.* l ig ‘ Ildem .
6 « e le  i . . .  785*10 38'8 47*7 SO . . . .  IBrisa ..¡Idem .
9 I t s . J  706*70 S4*S 44*7 S O .....|C a lm a .fldem -

a a x ia a  «al abre, ¿2a so m b r a ,.. . . . . , . . . . . ;  83 8
i&om Msl&bea  .......... ..................................

     .
tr#jKpeyatura m&xiiaa ai Sol, á dos «etros d® la  tierra, 38*6
Hon. id., ym  esfera da eristaL ••••:.•••••••« •  *B8‘5

D iítm c la .. ,, .. ., ....................................
fm peratura máxima á eiele fiescRfeiért^i junta é  1%

tiefra vegetál ó laborable ......   44 e
l&m mÍRima,id« ..........   9 &

mfereaeisu•    ......... *    S2 e
dei viento ls«t última* $4 kera* (kiléms®

  .............................       174
oaetlaatéR fearemétríc» id. (milímetro*).. .  # #  ................  2 1
Altura id. eosi raspea!© á la media amtal, á la* lu e v e  

de la n o c h e , »•••• • « » , « * « • • • , —•e*3 .
mMo  e& t e  tmrna* U  kfras & f e i h m t r e * ) a *
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iMsspaékas telaprijUas peeüiiei m  si Bistraataris ie  MeiMá 
m&rs al asíais atwtetfínat en uorist puntes &t la Psnimmh 
i  las sm m  As la mañana, y m  Frmsia i  Italia á las siete
c» Ha 29 4* Junio ia i§84.

i >j'¿¡agaE a^ lB raH ii*raB H aiW fm m iiiitm Birirw w w M w w im íiî ^

Altara loaapsra- Bir-gs» ?a«isa

i W f í i . S S *  « . «  M *«*<* ffetefo ■
« M U & I S S S * ' *■*••' M«W*
.•■KSWSC-WWasom a**- « « » » « » « >  « " “ W ™ " *  '■"""..................................   »b»ixm£=¿;¿,í».:

i .  Sebastitiu  W 5  20 2 N Cahaa. Casi cnb.9. f r a a q .8
B i lb a o . . , , . . .  7672 20 ‘i N O . . . .  Brisa . ,  C ubierto.. Idem.
Oviedo . . . .  766 6 í 4*5 N Id e m ..  Id em   »
C oruña(7 h.), 7663 48*0 N E . . . . ' Calm a. Despejado. Tranq.®
t o t i a g o . . . .  7662 4 8*3 Idem N uboso. . .  »
© restse ..» .. 768‘8 20‘6 N E . . . .  B r isa ,-  Despejado. »
P on teved ra . 766 2 24 8 N Viento Id e m   »
¥ ig o   760‘2 29*2 O  B.a fte.. N u b o so ... ffr&aq.® ,

765*8 4 7*7 N N B ... Id e m . ,  Despejado, frsmq»*
S á c e r e s . . . . .  766 4 28*7 S . . . . .  C alm a, feem  . . . . .  *
Sadajox.. . . .  760*9 28*6 N O . . . . .  Id em . ídem . . . . .  »

^ 6F© ?m .(7lü| 763*0 23*4 N B .. .4. Idem . Id em  fraaq®
g a v i l l a . . . . .  I 764*0 34*4 N K . . .J i d e m . .  Id em   »
t a r i fa  i 764*8 22*4 B . Brisa,... I d e m . . . . ,  fn m q *
M álaga.•* *  J  763 3 291 S E . . , .. idem Id em . .  *.» Idem .
■ t e n a d a . . . . |  784*9 227  j N B . . . .  » I d e m , . . . ,  *

•Cartagena*. * I 789*5 25*8 ISO „ .  C alm a. ! K eblina.. .  tranq®
A M ean tao ...! 783*4 |  31*0 i S B / . . .  Brisa», Despejado. Rizada.
IS ire ia ..,* *  J  762*4 H 27‘8 ¡O S O .,. Idem ,., I d e m . . . . .  *
f a k a s i s u «* J  76i*8 |  80*6 ¡SE . idw» ,. Idem   »
dPalma  | 763*4 1 22*4 |  » Calma,. Id em  fra n q *
IaF t@ loaa.oJ 761 ‘2 8 28*6 J E . . . . . .  B r isa .. Id em   »

760*0 i 2V1 l o . . . . . .  Calma I d e m .. .» .  »
» i 24*2 M O ...»  Briss I d e m . . . . .  »

S « F Í a . . . . .o .  759 3 1 23‘5 N E »».. Calma., I d e m .» . . .  »
S a f i o s . . . , . . . !  766*0 1 47*8 V iento, Idem . . . . . 1 »

762*8 i 26*0 E . . . . . .  B r isa ,. I d e m . . . . .
«Uadolid . .  765*5 i 20 0 N B . . . .  Caima Casidesp® »

f f f l l u u i M . * I 764 4 i 24*8 SE . . . .  B risa . .  Despej ado. »
g 6£ « Y ia . . . . .  | 762*2 |  2 30  E  Id em ... Id em   a

M a d r id .* . . .  762*0 I 28‘6 E S E .. .  C alm a. Id em  i »
E sco r ia d .....!  766*4 I 24*6 SE , Id e m .. I d e m . . . . . !
Bindftd SUal! 784*5 i 23*8 o . . . . . .  I d e m ..  I d e m . . . . . . !  »
áÚ»a§«t9 . . , . . |  765*4 J 25*5 S O . . , .  B r isa .. Idem   » •

P a s r f c . . . . . . J  763*4 1 49*8 |B S B . . . | l d e m . .  I d e m . , . . ,  »
Gtaia-M ez.... i * i 4g‘Q E N E ... |B .a fte . I d e m ,. . .  »
I I  M&fcMte.. 764*1 1 4 4*8 SO . . . .  I Brig* .■. Idem a
jIs ia á 'M s.* . 768*7 47*7 N O .. . . I ld .  fte. N u b e s . . . .  »
jg & r r itz ... . .  766 5 48‘® N . . .e , . ¡ B r i s a . .  íd e m   »

i 768*2 48c9 N B . . . .  ¡Calma,.-Casidesp.* a
JP m p lfiák ... 762*4 24 « N O .. . . ¡B.® fte . Idem .
S l o i e . . . . . . . .  760*6 22'® NO .. . . . ¡B r is a . . .  Idem.  »

Jtoma   756*2 I 20*1 N B .....]C a lm a . Id e m .a . . .  »
M á p o l i i , 7 5 8 ‘7 1 4 9 3  » ¡ I d e m .. Idem ..**-- »
M e r m o , .* , !  1 i
M a l t a . . . , . . . !  1 8 I

u m a S A B o s .-
Día 28.

‘O v i e d o . . . . .  766*2 49*8 N . . - . ,»  Brisa , uasicub .* , »
S á c e r e s .. . . .  769‘8 25‘t  S S O .. .  Idem . Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  765*2 23*2 &T » ,. .  Idem .». I d e m . , . ,  franq.®
G r a n a d a ,.. .  767‘B 20*8 N B .. . .  Calma Id e m .. . . .  »
B arce lo n a ... 768‘8 S2 ‘t  S  B risa . I d e m . , . . .  »
León .» . „. 763*8 20*6 E • Calma . Idem . .  • . ,  b
E s c o r ia l . . .»  768*4 53*2 S O ....»  Id em , í d e m , . . . ,  »
m o m a   762*5 4 9 9 NNOa. Brisa . .  ídem . . . . .  »
Ñ áp eles  762*0 24*2 ONO.. Idem Casi desp.® *
V a le r m e . . , .  762*6 48*4 » Calma. L lu v ia , , , .  »
Malta. 764 ‘4 24 ‘4 ENE ..  B risa. .  C^Lbiert®. .  »

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  e n  p r o v in c ia  a l -  
íg u n a .

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

DE LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRENES, CIRCULARES, REGLA
MENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETO* SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICAD O EN EL PRESENTE MES.

JSn !.*—Reales decretos indultando á Melitón Conversa y F ran 
cisco Juárez de la pena á que fueron condenados por las 
Audiencias de Albacete y  G ranada; su fecha 30 de Ma
yo.— Núm* lb3.

Otro jubilando á D. José Barnús, Presidente electo de la 
Audiencia de Las Palm as; su fecha 30 do Mayo.—Idem, * 

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de Las Pal
mas á D. José Rodríguez; Presidente de Sala de la de 
Sevilla 4 D. Sebastián Carrasco; Fiscal de la de Burgos 
á  D. Fulgencio G arda; Fiscal de la de Cacares á Don 
Antonio Cabrera; Presidente de la  de Ubeda á D. Justo

4 V- \  Val; Fiscal de la misma á'D, Eduardo Echevarría; F is
cal de la de Málaga á 'D. Eduardo Bazaga; Fiscal de la 
de Zamora á D. León González Pola, y Presidentes de 
sección da la de Barcelona á  D. Francisco Bernard y 
D. Alejandro Peray; su fecha 30 de Mayo.—Idem.

Otro jubilando á D. Valentín de Santiago Fuentes, P resi
dente de la Audiencia de Ubeda; su fecha 30 de Mayo.— 
Idem.

Real orden alzando la  suspensión del Ayuntam iento de 
Borge; su fecha i 5 de Marzo.—Idem.

E n  &—Reales decretos nombrado Teniente fiscal de la Audien
cia de Oviedo á D. Ricardo Juan Ortiz; Magistrado de
3a de Albuñol á D. Joaquín Castro; de la de Tineo á 
D. Manuel Zanón; de la de Lerma á D. José de Iguzqui- 
za; de la de Bilbao á  D. Laurentino Ocampo; de la de 
Plasencia á D. Anastasio de Mendoza; de la de Ciudad 
Real á D. Guillermo Marín; de la de San Mateo á D. Ma
nuel María González; de la de Colmenar Viejo á Don 
Marcelino Roldan; de la de Alcalá de Henares á D. José 
Alfonso de Eguizabaí, y de la de Lorea á D. José María 
Silva; su fecha 30 de Mayo.—JVúm. 134 

Reales ordenes nombrando para los Registros de la  pro
piedad de Arenys de Mar, Alora, Chantada, Brihuega, 
Madridejos, Cambados y Arzúa á !>. Juan Noguera, Don 
José Llovet, D. Isidoro BugaÜal, D. Eustaquio Mata, Don 
Andrés Gavilán, D. Alejandro Sánchez y P>. Venancio 
Vidal; su fecha 31 de Mayo.—Idem,

O tra confirmando la suspensión del A yuntam iento de Oli
vares; su fecha ib  de Abril.—Idem,

En 8.—Real orden alzando la  suspenasión del Ayuntam iento 
de la Puebla; su fecha 19 de Abril.—JVúm. 155.

Circular remitiendo y recomendando á  Jos Gobernadores 
la  instrucción y cuestionario para las comisiones p ro 
vinciales y locales encargadas de practicar una infor
mación sobre el estado y necesidades de la  clase obrera; 
su fecha £8 de Mayo.—Idem.

En 4 —Reales decretos concediendo al A yuntam iento de León 
el tratam iento de Excelencia y á ia villa de Tremp el t í 
tulo de ciudad; su fecha £7 de Mayo.—Ném . 153.

Real orden resolviendo el expediente instruido á instancia 
de la casa Corral y Compañía relativo al aforo do una 
partida de cueros sin la bonificación correspondiente; 
su  fecha 17 de Mayo.—Idem.

O tra resolviendo, con motivo de lo solicitado por los ca
llistas de Barcelona, que se adicione la nota de la ta r i
fa 4* para el pago de ia contribución industrial, con las 
palabras siguientes: y lo mismo los callistas del uúm. i£ ; 
su fecha £4 de Mayo.—Idem,

Otra dando nueva redacción al epígrafe 36 de la tarifa 4*, 
artes y oficios, unida al reglamento de la contribución 
industrial; su fecha £4 de Mayo.—Idem .

O tra manteniendo la suspensión del Ayuntam iento de 
Arroyo de Sanserván; su fecha !£  de Mayo .—Idem. 

Cuestionario para la información sobre ei estado y necesi
dades de la clase obrera.—Idem .

En 5.— Be&les decretos concediendo honores de Jefe de Adm i
nistración á'D. Leopoldo Rodríguez y D. Federico Mon- 
torfano; su fecha 30 de Mayo.—Ném, 157.

Real orden habilitando el punto de playa denominado S e
gundo Cantal, MMaga, para ei embarque de m inerales 
de hierro; su fecha 17 de Mayo .—Idem.

Otra confirmando 3a suspensión de la Diputación provin
cial de Zamora; su fecha £9 de Mayo.—Idem.

Resumen de los decretes expedidos por el Ministerio de la 
Gobernación concediendo honores de Jefes superiores de 
Administración á D. Ramón Coil y D. Juan Finé.—Idem. 

Cuestionario unido á la instrucción para la información 
sobre el estado de la clase obrera.—ídem.

Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
por el Ministerio de la Guerra en las fechas que se ex 
presan.—Idem.

Orden confirmando una providencia del Registrador de la 
propiedad de Segovia, apelada por D. Canuto Saavedra; 
su fecha 17 de Mayo.—Idem.

E n 6.—Real decreto indultando á P&ncracio Alvarez del resto 
de ia pena á que fuó condenado por la Audiencia de V a- 
lladoiid; su facha 5 del actual.—Núm. 158.

Otros disponiendo que D. Francisco Javier Matheu Arias 
Dávila pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, y admitiendo 4 D. Pedro Cuenca la 
dimisión del cargo de Gobernador m ilitar de Gerona; su 
fecha 5 del ac tu a l—Idem,

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Gerona á D. Mar
celino Cios; su fecha 5 del ac tu a l—Idem.

Otro autorizando al Director general de A rtillería para 
adquirir directamente varios fusiles y carabinas con 
destino al Museo del Cuerpo; m  fecha 5 del actual.— 
Idem .

Otro autorizando una trasferencia de 373.86$ pesetas a los 
capítulos 1.*, 5.® y 8.® de ia secdón 4 R del presupuesto 
de Guerra; su fecha 5 del ac tu a l—Idem. (

Otro aprobando la instrucción sobre el impuesto de cédu
las personales; su fecha £7 de Mayo.—Idem.

Reales órdenes alzando 3a suspensión del Ayuntam iento 
de M&lpartida, y confirmando la del de Torrejoncillo; 
sus fechas 18 y 30 de Abril.—ídem.

Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
por el Ministerio de 3a Guerra en las fechas que se ex
presan.—Idem.

En 7 —Reales decretos indultando á Manuel Sánchez, Ramón 
García y Sotero Marcos de la pena á que fueron conde
nados por las Audiencias'de Ciudad Real, Burgos y F a
lencia; su fecha 5 dei ac tu a l—Núm. 159.

Otros nombrando Fiscal d@ la Audiencia de Granada á
i D. Pedro Lavin, y de la de Albacete á D. Luis Lamas; 

su fecha 5 del actual.—Idei».
Otro declarando que los encargados del Registro del es ta 

do civil en 'Cuba y Puerto Rico son los Jueces m unici
pales asistidos de sus respectivos Secretarios; su  fecha 5 
del ac tu a l—Idem.

Real orden alzando la suspensión del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque; su fecha, 30 de Abril.—Idem.

Otra dictando reglas p a ra la  venta y adm inistración del 
Boletín de Estadística que publica el Ministerio de la Go
bernación; su fecha 6 dei actual.—Idem.

Otra aprobando la clasificación de los montes públicos de 
los partidos judiciales de Álmendralejo, Don Benito, 
Mérida, Olivenza y Villanueva de la Serena; su fecha 19 
de Mayo.—Idem.

En 8.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de las fuer
zas navales de Cuba y Puerto Rico; su fecha 5 del ac- 
tual.—Núm, 160.

Otro nombrando Auditor del apostadero de la Habana á 
D. Juan Miguel H sm ra ; su fecha 5 del actual.—Idem. 

Reales órdenes confirmando 3a suspensión de los A yunta
mientos de Chert y San Vicente de Alcántara, y dejan
do sin resolución el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de L lisa de 
Munt; sus fechas £, 6 y 10 de Mayo.—Idem.

En 9.—Reales decretos declarando improcedente u n a  compe
tencia suscitada entre la Audiencia de Almería y el Go
bernador de la provincia, y decidiendo á favor de la 
Administración otra promovida entre el Gobernador de 
Avila y el Juez de prim era instancia de la capital; sus 
fechas £8 de Abril y 13 de Mayo.—Núm. 16A.

Reales órdenes alzando la suspensión im puesta al Ayun
tamiento de Covarrubias, y confirmando la de los de 
Setenil, San Juan de Espú y Alcalá del Valle; sus fe
chas i.*, 10 y 15 de Mayo —Idem.

E n 10.—Real decreto decidiendo á favor de 1& Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de prim era instancia de la Inclusa; su fe
cha £9 de M ayo—Núm. 16£.

Otros autorizando al Director de A rtillaría  para la venta de 
productos de las dehesas de Oonanp;lell, y para adquirir 
una partida de escalafón»es con destino á la fábrica de 
Oviedo; su fecha 9 del ac tu a l—Idsm .

V Otro creando 3a clase de Auxilia res temporeros de telé-
j grafos; su fecha ££ de A b ril— Idem.

Reglamento para los Auxiliaren temporeros de telégrafos;
I su fecha 8 dei actual.—Ideirj.

Reales órdenes con firman do la suspensión de los A yunta'
1 mientes de Mirandiüa y Santa Amalia; su fecha 10 de
\ Mayo.—Idem.
| Otra desestimando la demanda presentada á nombre d<

D. Salvador Cara sobru demarcación de unas m inas; su 
fecha 19 de Mayo.—Idem.

Otra anunciando ia provisión de una cátedra de dibujo va
cante en la escuela de Bella*? Artes de la Goruña; su fe
cha 19 de Mayo.—Idem.

Otra declarando monumento nacional la  capilla de San 
Jerónimo que existe en el convento de la Concepción 
franciscana de Toledo; su fecha 18; de Mayo.—-Idem.

E n í í . —Real decreto declarando improcedente una dem an
da suscitada entre el Gobernador de Granada y  el Juez 
municipal de Soportújar; su fecha £6 de Mayo».—Nú-» 
mero 163.

Otros indultando á José Valiente y María Asunción ü a r ^  
cía; su fecha 6 del acual.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por D. Javier Los* 
Arcos, Vocal de la Junta de Aranceles y Valoraciones, y  
por D. Ramón Goicorroetea, Ordenador de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; su fecha 19 de Junio.—  
Idem.

Otros nombrando Vocal de 3a Junta de Aranceles y Valo
raciones á D. Ignacio de Figueroa; Ordenador de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia á  D. Antonio Laá, y 
Vocal de la Junta de Pensiones civiles á D. J sé de To* 
rres Balderrama; su fecha 10 dei actual.—Idem.

Otro jubilando á D. Donato Alvarez, ex-Sobdirector del 
Tesoro público; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el día 10 de Julio próximo se prece
da á la elección de un Senador en los Arzobispados de 
Sevilla, Zaragoza, Burgos y Valladolid; su fecha 10 del 
actúa).— Idem.

Real orden desestimando el recurso de alzada producido 
por D. José Gaseó y otros tenedores de obligaciones de 
carreteras sobre pago de 1a contribución industrial; su 
fecha £4 de Mayo.—Idem.

Otras alzando la suspensión del Ayuntamiento de Albo
rea, Pieárabuena y Alcalalí; su fecha 18 de Abril.—Idem. 

Otra dando las gracias á la Diputación provincial de S an
tander por el aumento de sueldo de ios Profesores ¿el 
Instituto; su fecha 19 de Mayo,—Idem.

Otra declarando monumento nacional la Real capilla de 
Granada; su fecha 19 ds Mayo.—Idem.

En !£.—Real decreto declarando que no ha lugar á resolver 
una competencia promovida entre ei Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez ds instrucción de Lorca; 
su fecha £8 de Mayo.—Núm. 164.

Otros indultando á  Francisco Poyato y  Sebastián B&duell 
de la pena á que fueron condenados por las Audiencias 
de Sevilla y Barcelona; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina pbra que adquiera 
700 toneladas de plancha con destino á los Arsenales de 
la Península; su fecha 9 del actual,—Idem.

Otro admitiendo la dimisión dei cargo de Vocal de la Jun ta 
de reorganización de la Armada, presentada por D. José 
María de Beranger; su fecha 9 del actual»—Idem.

Real orden habilitando el punto denominado San Martin, 
en la bahía de Santander, para el embarque ue efectos 
elaborados en los talleres de fundición de D. Eduardo L. 
Dóriga; su fecha £6 de Mayo.—Idem.

Otra fijando la situación de todo mozo qu^ declarado ú til 
condicional aparezca con otra enfermedad distinta de la 
alegada; su fecha £0 de Mayo.—Idem.

Otra aprobando la propuesta de premios formulada por el 
Jurado de la Exposición nacional de Bellas Aries de este 
año; su fecha l i  del actual.—Idem.

En i 3.—Real decreto declarando que no ha lugar á decidir una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Santander 
y  el Juez de Castro Urdíales; su fecha £3 de Mayo.—N ú
mero 465.

Reales órdenes confirmando 3a suspensión del Ayunta* 
miento de Papiol, alzando la deí de S&n Juan y confir
mando la de los de Enfesta, Vélez Rubio, Polo--os, M ur
tas y Jorairátar, y alzando la de un Concejal dei A yun
tamiento de Dolores; sus fechas 18, 19, £0 y ££ d© 
A bril—Idem»

Otra autorizando á D. Antonio María Goll para construir 
un puerto de refugio para barcas pescadoras cerca del 
cabo de Quejo; su fecha £6 de Mayo.—Idem .

Otra autorizando á D. José Yiilalonga para construir un. 
muelle de madera en la margen izquier da de i a ría de 
Bilbao; su fecha £6 de Mayo.—ídem.

En 1 4 —ífeal decreto declarando improcedente una competen
cia promovida entre la Audiencia de Granada y el Gober
nador de Almería; su fecha £6 de Mayo.—Ném, 166.

Otros indultando á A hjandró Honrado y Carmen Pérez de 
la. pena á que fueron condenados por la Audiencia de 
Castellón; su fecha 13 del actual— Idem,

Otros nombrando Vocales del Consejo de redenciones y en
ganches á  D. Antonio Fernández Durán y D. Domingo 
Caramés; su fecha 13 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Pérez de Roz ¿s pasa á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército; 
su. fecha 43 del actual.—Idem.

Otros nombrando Consejero de Instrucción pública 4 Don 
Marcelino Menéudez, y Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de G rasada á D. Lino dei Villar; su fe
cha 13 del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad de 
Híj&r á D. Miguel Vega, de Naval moral de á Don

1 Luis ce Bola, de Atienza á D. Juan M. Domínguez, y de
i Almszán á D. Narciso Alvarez; su fecha 9 del actual.—

Idem.
Otra publicando el programa de examen para proveer cua

tro plazas de alumno de la Escuela de Ingeniaros de la  
Armada; su fecha £ del actual.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Ugíjar y Turre, y la de D. Francisco Bravo, Alcalde del 
de Cuevas; su fecha £0 de Abril.—Idem.

Otra autorizando á D. Leandro Suárez para construir una 
casa de baños en la playa de Luanco; su fecha £6 de 
Ma 'so.—Idem.

En 15.—Real decreto indultando á G onzalo Benítez, Rafael J i 
ménez y otros do la pena á que fueron condenados por 
la Audiencia de Jerez; su fecha 14 áel a c tu a l—Núme
ro 467.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos ge-

I nerales de 1884 á 85; su fecha 13 del a c tu a l—Item .
! En 16.—Reales decretos indultando á Miguel Rebollo y Ram ón 

Senosiaín de la pena á que fueron condenados por las. 
Audiencias de Cáceres y Pamplona ; su fecha 6 del 
tu&L—Núm. 168. # o

Otro áis;"-Ai * *.do que rija  en la isla de Puerto Frico la ley 
de ex^rop' ,tión  fjrz> sa de 10 de Enero do 1879; su fe®* 
cha 13 uri au*. ■ '.— Idem.

Rea1 om í'nn ndo ]?. suspensión del Ayuntam iento
jj nc Camb v; u ^  £0 do A b ril—Idem.
I Rebelo < '& co - * /ae-ionss confirmadas y caducadas,—

Idem.n



900 30 Junio de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 182.
17# Heal decreto admitiendo la dim isión del Gobernador

* civil de B reares, D. Antonio M&tsró; su fecha 46 del 
8ct.G&l—Núm. 469.Otros nembrarido Gobernador de B reares a D. rem an d o  
Saijtoyc; de Ciudad Real á l). Antonio Sandoval, y de B&ñ* matice á D. José González; su fecha 16 del actu a l—
Idé’M*

Otro?? indultando á Luis Eulogio B^mardino Bouso y A lejandro Lescíievas; su féeh&'l3 d d  achual—Idem.Oír o c-nnceo ienc.o el irata.?r.-ieíjto «ic ilxcrien cía al Ayun^.a- 
taniiento de 3a ciudad <¿e Monda; su fecha 10 del ac
tu a l—Idem.Real orden confirmando la suspensión riel Ayuntam iento 
de Peraleda de S e n Román; su fecha £0 de Abril.—Idem. Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
por oí Ministerio de la Guerra en las fecoas que se ex 
presan.— Idem. . .y lW 48. Rs&l decreto decidiendo á favor de la  Administración
una competencia suscitada c^tre e-1 Gobernador de Bar- 
crien a y el Juez de Bsrga; su fecha 20 de May o. Nu  - 
mero 470.Otros autorizando al Ministro de la Ge erra para que presente á Jas Ce-rtes un proyecto de ley relativo á la venta 
de tddieioe del ramo en la provincia de M éLge, y otro l ija d o  la fuerza de i Ejército permanente durante el 
,n o  1884 á 8o; sus fechas £3 de Mayo y 13 del a c tu a l— 
Idem,

Otros nombrando Vocri. de! Consejo del fondo de premios 
par* el servicio do 3a Marina - D. Pedro Antonio Mu- cha-i a, y ’Dcícgiídos de Hacienda üo Oviedo y Gerona- 4 
D. Ángel Guerra y D. Ricardo Cisne-ros; sus fechos 16 y  
17 flei actual.—Idem.Real orden con ünnando 3 a suspensión del Ay untam iento 
de ja Madroñera; su fecha SU áe A bril-—Idem.Otra dando las gracias ai Tribunal de oposiciones á las 
cátedras cíe Inglés de los institutos do Sevilla y Málaga; 
su fecha 19 de M&yo.— Item .Otra aprobando la clasificación de los montes públicos del 
partido judicial de Lores; su fecha 28 de Abril.—Idem. Otras dando las gracias á los Tribunales de oposición 4 las cátedras de Psicología de ios Institutos de Lugo y Tapia» 
y  de Retórica y  Poética, de los de Murcia, Pamplona, Avila y Canarias; su fecha 19 de Mayo.—Idem.Otra desestimando la solicitud de D. Antonio  Pascual sobre establecimiento de ira criadero de pee&s; su fecha 26 
de Mayo.—Idem.35a 20.—Real decreto autorizando al Director general de Administración militar para que adquiera los materiales ne
cesarios á la instalación de un lavadero; su fecha 19 del 
actu a l—Núm. 172.Otro autorizanáo u a t * u  rancia de crédito al art. 9.° del capítulo 7 ® remoiib , - * Ministerio de la Guerra; m  f e 
cha 19 éri s«turd.— a Otro nombrando Vocal de i Consejo de redenciones y en
ganches á D. Joaquín Caro; su fecha 19 del actual.—Idem . Otro autorizando al Ministro de n a  da para que presente 4 'ias Cortes un proyecto * probando los créditos ext-raordinarios y sup'-er t nc crédito concedidos en ios dos últim os inierrt* parlamentarios; su  fecha 48 dei actual.—Idem.Real orden aprobando el piiego de condiciones nara la  
concesión del ferrocarril de Manila á Dágupán; su fecha 48 del a c tu a l—Idem..En 21.—Real decreto declarando mal formada una com pete- ten cia suscitada entre el Gobernador de Madrid y el Juez 
ríe primera instancia- do Colmenar Viejo; su fecha 22 de 
Mayo.—Núm. 173.

Otros indultando á D. Manuel Caminos, Dámaso Gallego y  
Pedro Ssnto; su íbelu 19 del se tu a l—Idem.Otros nombrando Pm si dente de la Audiencia de Teruel á II  Manuel Prieto; Magistrado de la da Sevilla á D. P ascual Panlagua, y  de la de Barcelona k D. Nicanor A n tón; su facha 19 de! actual.— Idem.Otros disponiendo que se procede á i a elección ríe nn Di
putado á Co*tes en loa distritos de Oleza y de PLésear; su fecha 20 del actu a l—Idem.

¿ Otros nombrando Inspector» s ael Cuereo de le y  ordeños de Caminos, Canales y Puertos á I). Mariano Hoyo, D o o Eduardo Saávedra, D. Amonio Huir y D. Joaquín Go- ros lego i; su fecha 20 del actu a l—Idem.
Real orden d» terminando -‘a forma va que se ha de hacer 

pos8 los Registrado”«.s -o U propiedad la inserípción de la posesión de fincas cuantío resulten mi l u i d a s  i  fa 
vor de persona distinta del ivseedor; su fecha 44 del actual.—Ifcm.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntam ientos de  Vil'larrubia do los Oj<d Hahndeli y Hu y  fdz-h.udo Ja 
dei de Salinas dei Manzano; bus fechas 22 y 24 de Abril, 
6 y 49 de Mayo.—Idem.

Otra aprobando la trmferencJa de Ja concesión del ferrocarril de Bilbao 4 Poríugalete, heeba á favor do Ja S ociedad del mismo nombre; su fecha 48 del actual.—Idem.
En 22.— Real decreto decidiendo una competer;cía suscitada  entre el Gobernador de Toledo y el Juez d-j primera in s

tancia de Navahermos&; su fecha 26 de Mayo.—N úm ero 174.
Otro (rcctiücsdo) indultando á D. Manuel Cansinos; su fa* cha 19 del actu a l—Idem.
Real orden jubilando á D. Aquilino Martínez, Registrador de la Báñese; su fecha 21 del achual.—Idem.
Otras alzando la suspensión de los Ayuntamientos tía Tra

pacete y Tevar, y confirmando la del de Carras; osa del Campo; sus &eh--s 12 y 18 de Mayo.—ídem.
B ü  £3.—Real decreto declarando improcedente uru com oeien- cia suscitada entre la Audiencia de Almería y el Gober

nador de la provincia; su f  *cha 26 de Mayo.— Núm.  475. Real orden declarando cuáles son las Memorias de valora
ciones redactadas por las Administraciones de Aduanas que merecen ser consideradas como trabajo esperial de la renta; su feche 4 del actu a l—Idem.

Otras alzando la ¡suspensión de Ion Ayuntam ientos de Jerez del Marquesado y  Valdepeñas; sus fechas 48 de Abril y 49 de Mayo.-—Idem.
Otra aceptando el donativo de un retrato que con destino  al Museo Nacional han hecho D. Andrés Pérez y D. José María de Constanza; su fecha 28 de Mayo.—Idem.

En 24,‘-'R eal decreto decidiendo una competencia suscitada 
en Ir a la Auc3h"rv> D, Burgos y el Gobernador de la provincia; su DA a 28 de Mayo .—Núm.  176.Otros indultando o M&móo T^iascb, Miguel Barrio y Juan Pérez? .su fech 90  «» < s e tvv.L—Jáem.

Otro dispani-;r»d > > ** ri J G ómez  de 3a Tor re cese en 
ios cargos- de Gcc . e la 11 ; acción de Administración ra iliW  y .i * . ’i a v t e  :> - bi Junta del mismoCuerpq; su Nc  - * 23 d 1 ct x — lóem,

:;5 Otros nombre'- > ». i ' u.r ' vrgos de nei dientes
U m M t v l j  j?  la G \ f ¿, -:é Gómez de Lt T o- j

rre, D. Manuel Hacías, D. Benito González y D. Joaquín 
Pérez; su fecha 23 del actual.—Idem.Otro autorizando a) Director de Administración m ilitar para que adquiera directamente el material necesario á 
la instalación de un m olino harinero; su fecha 23 del 
actual.—Idem.Real orden dando cíe baja en el Ejército al Alférez D. An
gel Rodríguez; su fecha 48 del actual —Idem.Otras confirmando ls  suspensión de los Ayuntam ientos de P&rcenta, Arzúa, Caldas de Montbuy y Albatera; sus fe
chas 22 y 23 de Abril.—Idem.Otra desestimando una demanda presentada á nomb?r de 
la Sociedad Franco Belga sobre trasporte de min< rales 
de Somorrostro; su fecha l . # de Mayo.—ídem.En 25.— Reales decretos admitiendo la dim isión presentada por D. José Porrúa, Gobernador de Zaragoza, y D. José Ma
ría Guzmán, de Lugo; su fecha 24 del a c tu a l—Núm. 177. Otros nombrando Gobernadores: de Zaragoza k D. Anto
nio González ; de Castellón á D. Eleuterio Vihalba; de Badajoz á Di Fernando Alvare-z; de Jaén A D. José L ópez; de Alicante á D. José Antonio Ruiz; de León á 
D. Belisario de la Corcoba, y d© Lugo á D. Patricio  
Aguirre; su fecha 24 ael a c tu a l—Idem.Otro nombrando Interventor de Hacienda de Toledo á D. F élix  Hita; su fecha 24 del actual.—Idem .

Otros haciendo una irasfcrencia en el cap. 80 de la sección 8 /  dei presupuesto riel Ministerio de la Guerra, y  
exceptuando de la subasta pública la adquisición de car
tulina para tarjetas postales; su fecha 24 del a c tu a l— 
Idem .

Otro aprobando el contrato de arrendamiento de una casa 
destinada á las oficinas de Hacienda de Ciudad Real; su 
fecha 24 dei actual.—Idem.Otro creando una comisión para, que proponga 2a reforma de la ley de reclutamiento y reemplazo dei Ejército; su  fecha 24 del actual.—Idem.

Reales órdenes confirmando la suspensión de los A yunta
m ientos de Tordera, Baeza, Cambriis y Bohonal de Ibor; sus fechas 24 y 25 de A b ril—Idem.

Otra aprobando i a clasificación de ios montes públicos de 
los partidos judiciales de Zamora y Toro; su fecha 28 de Abril.—ídem.

Otra autorizando la trasferencia de la concesión del ferros- carril d& Val de Zafan á San Carlos de la Rápita, hecha 
á favor de la Sociedad del mism o nombre; su fecha 47 del ac tu a l—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio do Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de primera instancia  
en las fechas que se expresan.—Idem.

Circular de la Dirección de Beneficencia y Sanidad, d iri
gida á los Gobernadores con motivo de la presencia del 
cólera morbo asiático en la ciudad de Tolón; su fech a 24 d&l a c tu a l—Idem.

En 26.—Real decreto declarando que no ha lugar á decidir una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Ciudad Real y el Juez de primera instancia de la capital; su fe cha 28 de Mayo.—Núm. 478.

Otros nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
José de Guernica, y para desempeñar otros cargos en la  Magistratura á D. Federico Enjuto, D. Mariano Die, Don 
José Rodríguez, D. José de Cáceres y Moliní, D. José 06-  ceres y  Muñoz, D. Ramón Crespo y D. José Soto; su fe« cha 20 dei a c tu a l—Idem.Otro disponiendo que D. José de Afzpurúa pase á la sección  de reserva del Estado Mayor general del Ejército; su f e 
cha 25 del ac tu a l—Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta de reorganización de 
la Armada á D. Garlos Valeárcel, y Vocal de la Junta de 
Directores del Ministerio de Marina á D. Antonio Maura; su L eba 23 del actual.— Idem.

Otro aceptando á D. Joaquín Togores la renuncia de una comisión que desempeñaba en Francia; su fecha 23 del. actual.— Idem.
Otro autorizando al Ministro de Marina paira que compre 

en ei extranjero un buque blindado; "su'fecha-23 áél actual.—Idem.
% Reales órdenes confirmando la suspensión’de ios Ayunta-;’ m iem os de Cándete, Campos y Mecías/ Bombárón; sus

fechas 24 y 25 del actual.—Idem.- Otra desestimando una demanda presentada á nombre de 
Doña Victórioa P aig  contra otra que concedió ciudada
nía española á D. José PM rfíer; su fecha 30 de Abril.— 
Idem ."

; Otra alzando la suspensión del Ayuntam iento de V illa l-gordo; m  fecha 48 de Mayo.—Idem.
Otra disponiendo que la Exposición Nacional de B ellas  

Artes quede cerrada el día 7 de Julio próximo; su fecha24 del a c tu a l— Idem.
Resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y Jus

ticia respecto al personal do Jueces de primera instan
cia (continuación).—-Idem.Resumen do las disposiciones adoptadas por el M inisterio 
de Marina en la segunda quincena del m es de Mayo.—  Idem.

E n  27.—Real decreto declarando cesante á D. Bernardixio Díaz, 
Teniente fiscal cuarto del Consejo de Estado; su fecha25 del a c tu a l—Núm . 479.

O taro nombrando Vocal de la Junta de Directores del Mi
n isterio de Marina á D. Salvador de Albacete; su facha 21’* del a c tu a l—Idem.

R eal ©rden desestimando la-demanda presentada á nombre de D. Manuel Morales sobre ingreso en el Cuerpo y  cuartel de Inválidos; su fecha 47 del actual.—Idem.
Otra ¿resolviendo ©1 expediente promovido por el Consejo 

da aiim inistración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros d e  Madrid sobre incautación por la  Autoridad j u 
dicial de varias alhajas procedentes de robo; su fecha 26 de Mar. zo.—Idem.Otras dejando sin  efecto la destitución del Secretario del 
A yuntam iento de Casaríche, y confirm ándola suspensión  
de los A yuntam ientos de Salas de los Infantes, Aguijar 
de Campóo y  Fregenal de la Sierra; sus fechas 22 y 27 de Abril y  24 del actual.— Idem.

Otra desestim ando una instancia presentada por José  Sa- 
rasúa sobre nu lidad del sorteo verificada en Orio para 
el reemplazo efiel Ejército en el presente año; su fecha 8 
de Mayo.—Ident*

Resoluciones referentes á personal diciadas por el ramo de 
Gracia y Justicia del Ministerio de XJí.tramar en los m e
ses de Junio á D iciem bre de 4883 y  áe Enero á Abril de 4884.—Idem.

En 28.— Real decreto (rectificado) autorizando a l Ministro de 
Marina para que eom p ¡\! en el extranjero \m  buque blindado de primera clase; su fecha 23 d?l a c tu a l—Núm. 480, 

Otros nombrando Delegado ck° Hacienda de Málaga á Don 
Bartolomé Gómez, y de Sevilla  4 D, Eusebio Hernández; 
bu fecha 24 ¿el aci-ud.—Idem.

Real orden dando de baja en el Ejército a l Temerúe Don Federico Puchols; su fecha 25 del a c tu a l—Idem
Otras confirmando la suspensión de los Ayunta úñenlos de Pesoueza, Horcajo da Santiago y  La S uva; su f icha 23 

de Abril.—Idem.Otra anunciando la provisión de una cátedra di? l  o de la Escuela Nacional da Música; su fecha 44 dei m:D&L—  
Idem.Relación nominal de los empleos y  recompense s r f^das  por el Ministerio de la Guerra; su fecha 25 ári. -á-.cmU—  
Idem.Resoluciones referentes á personal dictadas por el r&mo de  Gracia y  Justicia dei Ministerio de Ultram ar (continua
ción).—Idem.Relación áe las condecoraciones concedidas por el M inis
terio de E sW a e n  Mayo últim o.—Idím.En 29.— .Reales-decretos1indultando á Laureano Manzano, Francisco Lavella y Joaquín García de ía pena á qnr fueron, 
condenados por el 'Tribunal Supremo y Audi en cías de Granada y Sevilla; su fecha 27 del a c tu a l— Ném  í8 í .Otros nombrando á D, Juan Manuel Gonzáles, D Antonio 
López, D. F élix  Vázquez, D. Eduardo Gironés y 0.. José Muñoz para desem peñar cargos en la Magistratura; su  
fecha 27 del a c tu a l— ídem.Otro admitiendo á D, Sebastián Carrasco la  ren u n c ia  del 
cargo de Presidente de Sala de la A udiencia territorial 
de Sevilla; su fecha 27 del actual.—Idem.Otro autorizando al Ministro de F om ento para q m  presen te  
á las Córtes un proyecto de ley  sobre adquisición de la  
biblioteca del Duque de Osuna; su fecha 20 áel actual.—• 
Idem.Real orden autorizando á D. Miguel Noguelra para «anear 
una m arisma en las inm ediaciones de Bayona, provincia de Pontevedra; su fecha 25 del ac tu a l.—hiero.

Otra creando una comisión que estudie las obra* necesarias para evitar las inundaciones de los rio$ de Murcia*- 
Alicante y Almería; su  fecha 28 del a c tu a l— Idem,Otra determinando qué asignaturas aprobadas en im  E s cuelas de Marina tienen validez para el m ^rm o en las. 
Academias dependientes'del M inisterio ds U  G n s m ; su  
fecha 28 del a c tu a l—Idem.Otra alzando la suspensión del Ayuntam iento m  Gox; m  
fecha 29 de Abril,-—Idem.Otra aprobando Ja separación de D. Joaquín Trigueros, su
balterno del Cuerpo de Penales; su fecha 25 dei a c tu a l— 
Idem.Resoluciones referentes á p ersonal, dictadas por ai ramo 
de Gracia y  Justicia del "Ministerio de Ultramar (conti
nuación).—Idem.En 30.—Real orden alzando la suspensión de los A yuntam ientos de Llerena, Alosno, San Quintín de Medicina y Mont- 
blanc, y confirmando la del de Castuera; sus fachas 27 
del actual, 29 y 30 de A b ril—Núm.. 182.Otra aprobando la clasificación de los m ontes públicos de 

ios partidos judiciales ch Chiva y  Alberiquc; su  fecha 28 
de A b ril—ídem.Otra publicando la relación de los servicios p re la d o s por 
la  Guardia civil durante el m es de Abril úitv'nr rn la  
custodia de la riqueza forestal; su fecha 49 de* Mayo.—» 
Idem.

A D V E R TE N C IA .

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los señores suscritores de la G a c e ta  db M adrid  que residen en provincias Ó en el extranjero, y  cuyo abono á la misma termina en fin del corriente mes, se sirvan renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próximo si desean recibir sin interrupción este periódico.

 A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO De  1884.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, mitin. 4, á los precios siguientes:
PHKfSTJte’.

Primera clase   S6Segunda id.............................    45Tercera id    ..................... * 4 2*5©

SANTOS DEL DÍA.
La Conmemoración de San P ablo, Apóstol, y  San Marcial, Obispo.

Cuarenta Horas en la  parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL PR ÍN C IPE ALFONSO. — A tes  nueve.—Funeióa Bi de aboco.—Turno 3.*—El proceso del café*'* 

can .—Fam ilia  Mariani.—Pipelet (baile).—Los Marianis.
JARDÍN DEL BUEN RETIRO .— A las nueve.—A driana  A ngot.—Intermedios por la  banda de Mallorca.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A la* nueve. —Fttnrión 46 

de abono.— Turno 4,*—Segundo acto Donna Juanita— Cristofo* ro  Colombo.—I  ladri.
TEATRO DE RECOLETOS.—A la s ocho y  m edia.— Quienm ás m ira  — Torear por lo fino.— Doncella de e n c a r g o D o nPom pe y o en carnaval
TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A la s  nueve d é la  noche.—Grande y  variada función, en la  que tomarán parta k s  principales artistas de la compañía.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve de la  

noche.—E scogidos y variados ejercicios por los princio&ks s iv  listas de la connpañía.


